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El Honorable Xl Ayuntam¡ento de
Los Cabos tenemos el honor de
presentar el Plan de Desarollo
Nunicipal 2011 - 2015, en
cumplimiento de las disposiciones
legales contenidas en la Ley
Orgánica del Gobiemo Municipal
del Estado de Baja Califomia Sur.

Con este ¡mportiante documento
rector, una vez más Cumplimos
nuestm compromiso de Hacer lo
que decimos y decir Io que
hacemos, plasmando €n éste, el
rumbo que debemos tomar el
Gobiemo Municipal en conjunto a
la ciudadanía, a corto, mediano y
largo plazo, mediante una nueva
visión y nuevas esirategias en el diseño y aplicación de las políticas públicas,
basadas en la Transparencia, Efic¡encia, Legalidad, Respeto a los Demás,
Cuidado al Medio Ambiente, Orden e lgualdad Social, maneiando eticientemente
los rscursos públicos y bajo la rendición de cuentas claras a los c¡udadanos.

Ello implica, un cambio al modelo de gestión mediante un traba.jo
intergub€rnamental para ser y hacer más efectivas las acciones de gobiemo, con
el único ñn, de brindar mayores servicios de calidad y con calidez a las familias
cabeñas, a través de un gobierno corcano a la gente.

El Pran de Dasarrollo itunicipal 2011 - 2015 proviene de diversos procesos de
reflexión y de diálogo, fruto de la participación social y de la planeación
democrática de nuestro municipio; todo ello bajo el impulso del Comité de
Planeación para el Desanollo Municipal (COPLADEM), quien, en cumplimiento de
sus potestades legales, participó en la proposición de mecanismos y acciones
para la formulación del Plan, y quien en to posterior h¿brá de jugar un rol
importante en el control y la supervisión del mismo.



Para el diseño de este Plan, contamos con el apoyo del experto intemacional en
admin¡sbac¡ón y políücas públicas, el Dr. Luis F. Aguilar Mllanueva, asi como de la
Escr¡ela de Admin¡sbac¡ón Pública del Distrito Fe{eral.

Cabe señalar, que pan realizar las acciones contenidas en nuestro Plan de
Desarrollo tunicipal 2011 - m7| es impostergable la participación del Gobiemo
Federal, Estatal, asl como del compmmiso decidido de todos los ciudadanos
quienes nacimos aguí o viníeron do otras partes det pais a üür a este hermoso
municipio llamado Los Cabos.

Por ello, nuevamente te inüto a que juntcs sigamos consbuyendo a nuesho
municipio, sumando esfuezos y conjuntando voluntadss a favor del proyecto de
Todos llamado Los Cabos¡, porque hoy, los funcionariqs públicos del Xl
Ayuntamiento de Los Cabos tenemos daro que Gobernar es Servir,

Presidente llunicipal



INTRODUCCÉN

El H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos' en su calidad de gobemanto y administrador

ctel municip¡o, tiene la obligndón ]€gat de elaborar el Ptan de Desafrolto Municipal

para su pedodo de gotriemo l2o'11- 2015). El Plan ha de conbrpr lre acciones

quee|H.x|An¡ntamientodeLosCabosemprenderáparacUmpliroonsus

funciones prlblicas, constit¡cionalmente prcscritas,r y las acciona qu€ ll€vará a

cabo para atender y dar respuesta efreaz a las demandas y aspiraciones de la

ciudadanfa. Para elaborar el Plan, el gobiemo municipal realizó consultas a los

sec-bres sociales de la enüdad local y orgnnizó talleres especlficoe con

reposentantes de la sociedad pollüca, económica y ciül de Los Cabos a fin de

co¡rooér sus demandas, sl¡s prebrenc¡as y sus propuestas de soluc¡ón a los

problernas de la üda en común.

El Plan de Desanollo Municipal (PDM) no es un producto del Presidente Municipal

sino del H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos €n su coniunto y tampoco una obra del

gobiemo municipal y de su burocrada. Es un producto que rerlne las ideas'

diagnósticos, aspiraciones y pfopu€stas de la ciudadania del municipio Los cabos

y del gobierno municipal. conforme a la nat¡raleza comuniüaria del gobiemo

municipal, el PDM en su conbnido, objetivos y acciones es una producc¡ón

conjuntra del gobiemo con el sector social y privado: una obra del Ayuntiamiento y

la sociedad de Los cabos. El contenido del plan recoge las demandas que durante

la campaña elecbral planbaron grupos, sectores, banios y delegaciones

municipales sobre sus problemas, necesidades y aspiraciones; consolida y

I El añtcr¡lo consüt¡ctmal 115, indso lll, Pr€scrlbs quo'LoG munlc-tP¡o€, con ol cDncurso d6 los

estados @ando asf fuer€ n€casarlo y b determlnen lss l€]r€s, landrán a su cargp los sbulanl'E

".t"fO"t 
p,fuff-"t a) Agua Potabte y átcant¡nl¡a¿o, b) Alumbrado Pt bllco, c) Umpla, d) Morcados y

cen¡.ales'de abesto, e)-pariteones, b Rss¡'o, g) Cal6s, parques y Jsrdlnes, h) S€gurtdad pÚbllca y

t a'mfto, ell f-c ¿eá¿á q,¡. f.s bgl"iaturas lociles determlnen €€gún las concllclon€s l€tritorlal€s y

aú+inró*fcas de loo munldpló, asl como su capaddad adm¡nllraüva y finand€ra'. El artlculo

onsütlcbnd 115, lndso V, añade: Aos munlclplos €n bs tármlnc do las l€J€s bderslos y

estatslss fBlaüvas €steÉn fac ltados p€fa fomular, apfobaf y admlnistrar la zontfrcaclÓn y Plán€8

de d€sarrollo urüano munldpal; parüc¡par en la cr€aclón y gdmln¡stradón do aus r€s€ryas

tonilorla¡€8; Fnbdar y vlgtlar ia uül'izadón del suelo on sus Jurlsdlcclon€8 tsÍlbñal€6; Intarvenlr en

ta rgguta¡zac¡on de- 16- tenenclá de la tlofre ufbana; obfgar llcencl€s y p6fml6o8 para

"onsñ¡.clones, 
y per1ctpar en ta cr€adón y admlnlsfaclón d€ zonas r€s€rvadas €cológica8'.



extiende las acciones emprendidas en el Plan de los 10O Días, e in@ra las

observaciones, exigenc¡as y propuestas que los ciudadanos hicioron en €stos

m€ses paÉ impulsar el crecimiento económico, ampliar las oporfunidades de

bienestar familiañ vecinal y personal, cenar las brecñas de desigualdad, detener

las sifuaciones negaüvas que pueden hacar que nuesba üda municipal se vuelva

incierta, de pocas opciones, desagradable.

El PDM es asimismo el manifiesto público del modo como el Xl Ayuntamiento

entiende ejercar su acción de gobiemo y administación. En el PDM el H.

Ayuntramiento dedara y hansparonta anb los ciudadanc sus principios y

convicciones de gobiemo, su üsión de fuh¡ro del municipio, sus objetivos

prioritarios, sus metas especfficas, sus compromisos con la ciudadanía, sus

dec¡sion€s y acciones, sus insÍr¡mentos, sus üempos y los resultados a esperar

de su acción. El PDM, además de ser un eiercicio de transparencia, ofrece las

referencias básicas para que los ciudadanos puedan observar, iltzgar y evaluar la

acción directiva del munidpio y es el parámetro para que el Awntamiento rinda

cuentas a los ciudadanos sobre los moüvo6 de sus decisiones y 106 resultados

sociales de sus acciones.

El PDM q el plan de eobierno municipal y d olan de desrrollo municioal. es

dec¡r, es el plan de acción que el Ayunhmionto ha ideado y decidió seguir con el

propós¡to de que el Municipio de Los Cabos desanolle todas sus potenc¡alidad€s y

fortalezas, elimine sus fallas, carencias y debilidades, y realice su metia de ser una

c¡munidad de üda próspeE, segura y justa. Por consiguiente, el Plan se sustenta

en una concepc¡ón especlfica del gobiemo y del desar¡ollo.

La idea de gobiemo que sustenta el PDM es la de un gobierno con la ciudadanía,

no por encima de ella o a sus espaldas. Gobemar en asociación y colaboración

con los sec'tores privados y sociales de Los Cabos, con su respaldo y compmmiso,

es fundamental para resolver los problemas de interés de la sociedad cabeña,

prestar los servicios públicos, diseñar el desarollo urbano que requerimos,

adminishar las reservas tenitoriales, generar condidones de vida digna y
equitaüva, crear frrturo. La ¡dea de desanollo que inspira al PDM es la del

E



desarollo inbgral, que compnende el dssaÍollo de las capac¡dades del gobiemo y

de|asodedad,afindesostenereincrementarelcrecimienb€conómicoye|
bi€n€star soc¡al y hacsr qu€ el municipio de Los Cabos pueda ser un municipio de

Sqvrjio, Socíal, Seglurp, Sano, S¡¡sfgctú¡Dfe' que 8e caractefice por el respeto a

las leyes, por su prosperidad económica, la seguridad de üda' la calidad de su

inftaesbuctr¡ra, su ordenam¡ento tenitoriat, el cr¡dado del ambiente y porclue

eisten oportJn¡dad€s para que las p€rssras y las famil¡as puedan decidir y

realizar sus proyectos de üda.

Nuestro concepto de gobiemo municipal.

Reconocemos qus el gobiemo municipal es una forma de gobiemo colegiado' un

Awntamiento, enraizado en la sociedad bnito,fia| del municip¡o. La Presidencia

municipalseasumecomomiembrode|Ayuntamiento,con|ar€sponsabil¡dadde

pr€s¡d¡rlo, r€presentarlo y de coordinar su acción' El gobiemo municipal es un

gobiemo que se ejerce en equipo, en grupo, compuesb por un conjunto de

d¡rigent€s que son la representación y la voz del conjunlo de los diferentes

intemses y poyectos presentes en ¡a colecüvidad municipal' La composición

co|eg¡adadelgobiemomunicipa|,sunahjr¿||ezaco|ectiva,asociada'quiere

significar que la com'.¡nidad misma es la que se gobiema, la que define su rumbo'

sus fr¡furos y obieüvos sociales preferidos, y la que so hace cargo de las acciones

que|osrea|izarán.E|gobiemomunicipa|colegiadoeslacomunidadhocba
gobiemo.

El H. Xl Ayuntam¡enb de Los Cabos es un gobiemo que forma parb del

entramado instituc¡onal de ta República Federal que es México. El gobiemo

munic¡pal sabe que üene afibuciones, facultades y responsabilidad€s quo le son

propias e inenunc¡ables, pero sabe trambién que es la base d9 la diüsión tenibfial

y de la ofganización polftica y adminisbaüva del Estado do Baja califomia sur, que

pertoneca a su régimen interior (art Constih¡cior¡al 115) y que' a üavés de é1,

repr€senta el orden de gobiemo local do ta Federación. Por un lado, somos un

gobiemo que nos compfometemos enbraments a cumplir las funciones ptlblicas

qu€ nos son constifucionalmenle prescritas' pero, por obo lado, somo€



conscientes de que hay problemas municipales que no podrán ser resuelt'os y

asp¡radon€s municipales que no @rán ser saüsfecf¡as más que en @ncrirencia,

cooperación y coordinación con otros gobiemos municipales, con el gobiemo del

estado y con el gobiemo federal. Por consiguienb, el H. Xl Ayuntamiento de Los

Cabos asume sus funciones y responsabilidades directivas propias, orientadas a

resolver los problemas y necesidades de la comunidad municipal y a respond€r a

sus osperanzas, poro también sabc que, para podcr gobemar oxitosa y

responsablemente, dcbo emprencler actividades de promoción ante el gobiomo

estatal y fedeml a ftn dc que prcblemas y c¡mpos de ¿cción que son de su

competoncia, oomo cducación, salud, ambiente, comunianción y transporte, sean

abordados con mayor coberfura, cálided y oportunidad. La vinculación y

complemenüación clc las acciones Circctjv¡s del H. Xl Ayuntamiento do Los Cabos

con las acciones dcl gobiemo del Estado dc Baja Califomia Sur y del gobicmo de

la Fcdemción tendrán el cfecto cle mejorar les cond¡ioncs de vida de la

comunidad municipcl de Los Cabos y l: proyectarán hacia esperanzadores

horizontcs do futuro próspcro y justo.

La ccmclerísücc disiinriva dol gcbiomc municipal rcspccto do olros gobiomos es

su densidad democrátian, su calidad democ¡ét¡ca. En el municipio la

reprosentaüüdad políüca es más dirocta, ccncreta y vinculada a los problemas de

la vida roal do la soc¡edad; la participación ciudadana cs más accesiblo y más

implicada en los csuntrcs de la vida municipal; los efoctcs socialos de la acción del

gobiemo son más inmodiatos y menifestos y la acción dc gobcrnar cs más visible,

tr¿nsparente, y lc cs noh¡ral oftoccr rezoncs a sus ciud:danos y rendir cuentas de

sus actos, gastos y rcsultedos. El rnunicipcl cr un Sobicmc tbicrtc, a la visb do la

c¡udadanía.

La idea dc un gobiemc que n¡co CcsCc ll sociedad municipal, anaiga cn ella y se

cnlaza con las aspiraicncc c3ncictas de cus ciudcdanos, nos llo'¡a a considerar
que cl municipaf nc cs sóÁr un gcbiernc cerceno a la ciudcdanía s¡no ascciado con

la ciudadanía. El l{. Xl Ayunicmiento clc Los Cabcs cs cl ayuntemiento de

gobiemo y soc¡edad, la unidad dc acción Cc Aobiemo y cccicdad para boneficio de



la colec'tiüdad munidpal. El Ayuntamiento, para tener capac¡dad dircc{iva y

conduciraLosGabehaciatmmetasdes€adre,requieredelasideas'acciones'

recursas y compromism de sus ciudadanos y, iustemonte porque irduye las

posiciones de loo ciudadanos on sus decisiones de gobiomo' el Awntam¡ento

gobioma para su beneficio, su bienesH y bienviür' En esb cons¡s{o el gabiolno

demoqátia y et gobieno sociar, que aspiramos a ser y vamos a eieroer' En la

prádica, quer€rrxxi sor un gobiemo socio de la sociedad y un gobiemo adivador

de las capac¡dades sociales.

Gobíe¡no asciado. Por ser un gobiemo dgmocrático y social' el H' Xl

Ayuntamiento de Lc Cabos no pretende definir ni realizar por sl misrno los

objeüvos del municip¡o. Reconoce qrre no puede definir el rumbo del municipio'

susobjeüvosyfuürrospreferidos,sinquelosc¡udadanosparticipenyformulensus

aspiraciones, prioidada, urgencias, y r€conoce quo tampoco puede por sl mismo

alenzar mr¡ctros obieüvos sociales deseados ni resolver satisfacbriamente

mucfios problemas planteados sin que los ciudadanos se sumen a la acción de

gobiemo, aporten sus ideas y capacidades, acapbn conesponsabilidades' Un

gobiemo en solitario, presuntiament€ todopoderoso y autosuficienb' ni es

democráticamente repreaentatvo ni €s sociá¡mente eñcaz' En tanto gobiemo

democráüco debemos repr€senüar e induir en nuesfas decisiofies directivas las

prcferenc¡as de los ciudadanos sobrs su vida en Los Cabos' En tanto gobiemo

social debemos convocar a la ciudadanla a colaborar y tabaiar unidc' pues hay

probtemassodatescomplejos,deso|r¡ciónardua'quenopuedenserrB€ue|tos

sólo con las acciones del gobiemo. El pbiemo pos€€ r€cursos importantes' pefo

insuficientes anb la magnifud de debrrrinados problémas y proyecilos de nuesha

comunidad (desempleo, defic¡encias de inftaesÍucfura urbana, in€quidad soc¡al,

crecimiento económico timitado...), pero al tsaba¡ar en asociación con los actores

económicos y sociales, poseedores de ot'os rect¡rsos y capacidades importantes'

el resultado es una sinergia ganadora que ¡ncrementa el poder social y amplía los

alcances del municipio.



El habajar en forma asociada, gubemamental-social, públíco4rivada, no elimina ni

rcducee|papeldifedivode|H.x|Ayuntam¡entodeLoscabos'E|gobiemo
municipal efica¿ exitoso, no puede dirigir más que en asociación, pero esto no

significa que f€nuncieñ¡c a nuesba tarea y rwponsatÍlidad principal de dirigir la

acción colectiva del Municipio de Los cabos y conducifla a n¡veles más altos de

prosperidad y equídad. Nuesto papet seguirá siendo et de con\ ocar y conven@r

al sec-tor privado y social a babajar unidos en asuntos importantes para el

bi€nestar de ta comunidad mun¡c¡pal, gener:rr condic¡ones de confianza que

faciliten el entendimiento y el acuerdo enbe gotiemo y sociedad y enbe los

mismos ac'tores sociales, coordinar el diálogo y la cooperación, sostener el

esfuezo en momento€ críücos de desalienb o dascontento, arbibar los eventuales

conflicfc, vigilar que el interés público municipal no sea distorsionado' garantizar

la bansparencia y la rendición de cu€ntas sol¡daria. Dirigir€mos en modo de

coordinación en vez de subordinmiÓn, de liderazgo en vez del simple mando'

Gobiemo activo y adivador. Tenemos una idea acüva, emprendedora' del

gobremo. No cerramos los ojc ante los problemas ni nos escabullimcs ante las

docisiones dificilos que exigtsn inteligencia y entereza. La inacción no es nuesha

política. Para realizar las s¡üJac¡ones que deseamos para Los Cabos, el gob¡emo

municipal adivará priÍiero sus capacidades y riecursos propios, se dará una forma

de organización y trabajo eficiente, tendrá finanzas sanas y buscará disponer de

personal competente, conocsdor y responsable. La acüvac¡ón del gobiemo nos

implicará llevar a cabo refurmas fiscales, organizaüvas, adm¡nisfaüvas,

operaüvas. Estamos convencidos que un gobiemo ineficáz e incomp€tente no es

realments gobiemo, no conduce la sociedad a ningún lado que valga la pena. En

segundo lugar, ol gobiemo buscará aclivar las capacidades intelectuales,

financienas, tecnológicas, productivas, organizativas, cívicas que los sectores

oconómicos y ciüles de la sociedad de Los Cabos poseen, pues muchas de ellas

están subrlilizadas, desapmvechadas, desperdiciadas, debido a quo leyes,

reglamentos, procedimientos administsaüvos y comportamientos pollücos las han

frenado, obstn ¡do o antagonizado. Para aciivar las capacidades sociales

procederemos a remov€r los obstáculos que. dificultan, hacen imposible o

g



encar€cen las iniciaüvas de beneficio social que emprenden empresas'

profusionistas, familias, vecindaric' personas. Para ello cambiaremos

r€glamentos y procedimientos posadG e inútiles, conttolarernos lc ac'tos

adminisbaüvos disc¡ecionales o conuptos, cambiaremos los servicios públ¡cos de

¡nsatisfactofia calidad y de limitada coberh¡ra, haremos el máximo esfuerzo para

constn¡i¡ la infraeshuctuaa ¡nsuficiente, facfores todos que desincentivan

inversiones, aplazan decisiones, bloquean innovaciones, paralizan nuestra

produdividad y comp€tiüvidad, deüenen oportun¡dades de empleo, bienestar y

seguridad social. Queremos ser un gobiemo que acüve las potencialidades de la

sociedad de Los cabos y nos pongan a la vanguardia de la indusbia turlsüca y de

la catidad de üda. Queremos ser un municipio de excelencia, líder'

seremos asimismo un gobiemo cre!¡dq'_de ooortunidades. No obstante la

cawc/dad económica, social y profesional presente en el municipio, requerimos

ampliarla, hacerla crecer, especializarla, para proyectar a Los Cabos hacia un

nuevo nivel de productividad, compeüüvidad y bienestar, que convierta al

municipio en una referencia nac¡onal e intemacional en turismo, amb¡ente,

seguridad, civil¡dad, bienestar, urbanismo. La ampliación de nuestras capac¡dades

exige que todos los sectores de la población, partianlarmente los sectores en

desventaja, tengan oportun¡dades permanentes de acceso a servicios

fundamentales de información, educación, salud, capacitac¡ón' a f¡n de que

desarollen sus capac¡dades informativas, cognosciüvas, taborales, profesionales,

qu€ incrementan sus pos¡bilidades de empleo, su productividad' su acceso a

capitales y mercados, su po€esiÓn de bienes.

Para generar las oportunidades que crean y desarollan capacidad'

intensificaremos nuestras acciones de promoción municipal ante el gob¡emo

estatal y federal, a fin de que la operación del sistema educaüvo y de salud

aumente su cohrtura y calidad, la infraestrucfura física y de telecomunicación se

achialice y í,¡e?ráy la popiedad de la üerra sea segura. Por el obo lado, en lo que

concieme directamente a nuestras obligaciones, las colonias populares serán

objeto de atención prioritaria para meiorar sus condiciones de habitaciÓn,



bansporte e inftaesbuc,tura comunitaria y para qu€ dispongan de oporhJnidades de

formación y capacitaciÓn p€flnanente. Procederemos también a empoderar los

acbres económicos y cMles, que poseen capacidades, ¡ocurso€ y compromiso

clüco, a que se hagan cargo ellos mismqs de resolver y mejorar su €ntomo social

direcb y a que conhibüyan a llevar a cabo pro¡pctos vecinales qrr mejoen la

calidad de üda municipal. Obietiro del gob¡emo aclivo y ac{ivador es @nvencer a

los ciudadanos que se corresponsabilicen con el gobiemo en la solución de

problemas y creación de oportunidades. El goHemo democráüco y social que

somos quiere poner fin a décadas do patemalismo gubemamental y de des-

responsabilización seial. Para nosotros gobemar es servir entoramente a los

ciudadanos, pero sin dejar de enviar el mensaje que deben confibuir con su

esfuerzo a la solución de los problemas que afectan sus vidas y a cuya solución

estamos listos a conbibuir.

Nuestro concépto de desarrollo municipal

Por desanollo entendemoc las actiüdades que gobiemo y sociedad llevan a cabo

para pas¿rr de las condidones sociales en las que actualmente se vive a la
sociedad en la que se quiere vivir por sus cr¡alidades insütucionales, económicas,

soc¡ales, biofisicas. En gran medida se trata de cerrar la brecha entre la sociedad

que somos y la sociedad que que¡emos ser, razón por la cual hay que realizar

actividades de cambio en todos los frentes de la sociedad, lransformaciones que

serán más ne@sarias, urgentes y numerosas cuanto más la sociedad en que

vivimos d¡sta de la sociedad en que queremos vivir.

Cruc¡al para que ocura el bánsito de la sociedad actual a la preferida es que la

sociedad posea /as capacidades requeridas para producirta, para hacerla real. No

basta la volunbd, la preferencia, el deseo, so requiero la capacidad intelecfual,

productiva, c€anizativa, financiera, cívica de personas, familias, empresas,

vecindarios. Todos queremos una mejor sociodad, pcro lo decisivo es tener la

capacidad para crmbiar la sih¡ación sccial presente y dar forma a la s¡tuación

social dos€ada. La inconformidad, la impaciencia y la fusbación que suscita la



lejanla r€sp€cto de la sociedad que queremos ser so elglica porque son

nurn€fosos tos s€ctor€S sociales Qrr, aunque teng8n la roluntad' no pose€n la

capacirlad o su capacidad es limitada para cambiar su destino social' modificar las

situaciones inaceptaHa de |a üda en comÚn, contibuir rrás significativam€nt€ a

que la sociedad municipal dé el salb, o bien porque sus capacidades son

limitadas s insuñcientss para modificar las condiciones smiales acü¡ales y

producir las real¡dades €€onc¡ales de la sociedad a la que se aspra'

Por consiguiente, la responsali¡idd del gob¡emo, en unión con la sociedad'

cons¡ste qn dear y desanoltar tas apcidades de personas, fam¡lias' gmp¡os,as'

esq¡elas,afindequesuÍ¡miernbrospu€danconsÍuirelüpodevidasocia|que
desean para ell6 y para el conjunb de su Gomunidad' El cenüo de la acción de

gobiemoes(debeser)|acreaciónye|desáro||odecapacidadsocia|entodos|as

áreas c¡uciales, parliorlarmente enfocada en ta población que car€cs d€ las

oportunidades para mejorar sus habilidades inblecfr¡ales, su capacidad de babajo'

su patimonio, su salud, su entomo de vida, su ac¡eso a las redes de

comunicación. Por ende, habrá que emprender acciones que remuevan los

obstáa¡los que im¡riden el rlesanollo económico, clvico, social del municipio y

acciones que abran oporü¡nidades de acceso a los servicios, púbticos y privado's'

a sus c¡udadanc a fin de que adquieran, meioren y ampllen sus capac¡dades' El

gobiemo democráüco y social no puede ser pasivo fente a la inexistencia o a la

deigualdd de oporhrnidades ds d6aÍollo de $¡s ciudadanos'

El ejo del PDM son justiaments las actividades ofientades a consbuir, desanollar'

pobnciar la cape¡dad del Municipio de Lc Cabe' la capaddad dd gotiemo y de

la sodedad. En primer lugar el H. Ayuntarnienb deberá rer¡ovar y desanollar sus

capacidades de gobiemo y adminisfación, mejorando la capacidad financiera de

su hacienda públicá, ta capac¡dad operativa de su esbuctura adminishaüva y de su

policla, y ta capacidad de diálogo y aq¡erdo enbe los m¡embros del Cabildo y entre

ésbsy|asorganizacionasdelasociedadeconómi@yciü|,amp|iaryrefinarsus

s¡sbmas de gobiemo electfónico, meiorar lc procedimienbs de bansparenc¡a y

rendición de oJentas a fin de que lc ciudadanc de Los Cabos @nozcan la



sih¡ac¡ón del municipio y la accione y resultados del gobbmo municipal- En

unión @n su socred€d, d H. Xt Ayuntarniento de Los Cabos deddirá asimismo

acc¡onos para incrementar la cap*idad flsica del municipio (inftaestructura

comun¡tar¡a, vialidad, bansporb, decomunicaciór¡); las capacidades personales

de sus ciudadanos, st¡s capac¡dades ¡ntd*fuales, laboral€s y de salud,

promoviendo la e:rbnsió¡r y la calidad de sewicios educaüvos y de satud ante el

gobiemo estatal y fedral; cor¡üibuir al nbr¡sbcimiento las capacidades

produdivas del municipio, ganerando condiciones que faciliten el desarollo de la

productiüdad de la pesca y agñorlfura y contibu¡ran a que la indusbia turlstica

s¡ga cr€c¡ondo y ssÉ a la cabeza del pafs; cor¡fibuir a generar el ambiente de

negocios que haga posible una mayor prcsencia de los organismos financieros en

el municipio, de la banca com€rc¡al y de desanollo, cle las cajas pop.¡larcs, a fin de

aum€ntar la capacidad de acceso al ca¡lital de las unidades económ¡cas y de las

personas. Mtal €s también la tarea de crear capocidad civica a lo largo y ancho del

municipio, que cree cohe{dón social, senlido de idenlidad y pertenerrcia a la
comunidad cabeña, una cultra común, obediencia a la ley, solidaridad social,

compromiso con el municipio. Y, cruc¡al para la calidad de vida del municipio, es la

sustentatilidad, la capacidad de manbner un equilibrio permanonte 6ntr€

naturaleza y social, enfe el componenb biofisíco de la soo'edad y sus actividades

produc{ivas.

Nuesüo Proyecto / Visión de tunidplo

El municipio que quercmos s6r, en cuya realización el H. Xl Ayuntamiento de Los

Cabos ostá totalmente compromeüdo y kabajará con toda su energía, es el

proyecto do Los Cabos, Municipio SOCI,AL, SANO, SUSTENTABLE, SEGURO,

de SERV¡CIO. El proyedo es coheente con los compromisos de la campaña

elec'toral, r€sponde a las demandas y aspimcionos de tos ciudadanos y consütuye

el eje del Plan de D€saÍollo Municipal.

&



soclAl. Nuesta mota es lograr que Los Gabos sea un Munidpio comprometido

con el bienestar de sr¡s ciudadatxra y oon la equidad, un munici¡io en e¡ que

existen permanenbmenb oport¡niddes educativas y de capacitación para

p€rsonas, familias, s€c{or€s, a fin de que adquieran' desarollen y mejor€n sus

capacidades cognosc¡ü'ras, laborales y clüe a lo largo de sus üdas; en el qu€

no hay catida e¡r lo absoluto para nir¡grin üpo de discfiminación y exdr.¡sión, en el

que la cotresión y la solidaridad soc¡al son valores ci¡¡dadanos aprec¡ados y

pradicados, en el que las empresas son socialmente rcsponsables y creen las

oqanizaciones de la sociedad ciül que pfomu€ven causas de beneficio social. Por

consiguiente, quefemos ser un municipio en el que compartimos una identidad

q¡ltunal, un profundo senüdo de perten€ncia y anaigo local y un proye@ de üda

en común; en el que es un deber clvico de aubridades y ciudadanos apoyar a

grupos desfavorecidos, disc¡iminados o wlnerables y en el que s€ buscá corrar

las injusüas br€dtas de desigualdad de oportunidades, infiaestructuna y bienestar

€ntre las capas sociales y los asentamientos humanos.

DE SERVIC¡O. Nues'ha meta es lograr que Los Cabos sea un Municipio en el que

las autoridades y su adminisbación brindan servicios públicús de calidad en modo

eficiente y efrcáz, haciendo uso racional y responsable de los recursos ptiblicos

(ñnancieros' humanos, materiales); un gobiemo de servicio cuyo gasto se orienta

al bienestar de los ciudadanos y no a sus sueldos y rentias; un municipio en el que

el gobiemo habaja en asociación con los actores económicos y sociales y en el

qus es constante la participación ciudadana en el diseño, la implementaciÓn y

evaluación de las pollücas, progr€¡mas y proyec*os; en el que los ciudadanos del

municipio disponen de una adminisfación priblica con una esbuctura organizativa

modema y con un personal profesional, experb o integro. Un municipio con un

gobiemo hansparenb, abierto a los ojos de los ciudadanos, a los que rinde

cu€ntas y un gobiemo austsro, con alta disposición de servicio y con una vocación

incansable por el interés general y el beneficio del municipio.



SEGURO, Nuesba meta es lograr que Los Cabos sea un Municipio en el que el

cumptimiento y respeto de la ley por parte de las autofidades y los c¡udadanos sea

el eje que regula la üda social y, por consiguiente, seamos una cornun¡dad en la

quo so fobge la integridad frsica, los deredros, los bienes y la vida de sus

habitantes, se asegufan ls l¡bertades y derecños de los ciudadanos, se garantiza

la seguridad púbtica y la paz sociat y la certidumbm jurídica es una condiciÓn ds

üda, se sanciona con iusücia la t¡ansgresión y se combate la impunidad y la

excepción a la ley. Un municipio de loyes significa que es inacaptable la

arbitrariedad, la conupción y la d¡scriminación por parte de autoridades

funcionarios; se dispone de una policia competente y honestia; se gener€rn

condiciones do transporte, üalidad y alumbrado que eüten daño€ o faciliten

delito.

v

las

el

SANO. Nuesha meta os hacer que Los Cabos sea un Munidpio que cuente con la

infra€structura y los servicios necesarios quo garanticen condicioncs óptimas de

higione, salud, bien üvir y desarrollo integral de sus habitantes. Para ello

deberemos avanzar en la solución dol problema crucial del abasto de agua y del

agua potable para nuesbos hogares y empresas; mejorar nuestra infraestRtctura

de drenaje, alcantarillado, batamiento y disposición de aguas residuales; mejorar

nuesbo sistema de limpia, recolección, baslado, Iratamiento y disposición final de

residuos sólidos; asegurar la sanidad de nuosfos merccCos y rastfo; ampliar e

intensificar nuesbas acüvidad€s ante el sector cstatal y fedcral de salud paro que

nuestra población no púezc, cnfermedadcs que scn curables y sea víctima de

fallecimientos cvitablos. Un municipio on el que sus ciudadanos díspcnen tcmbién

de espacios públicos deportivos, rocroaüvcs y culturales.

SUSTENTABLE. Nuesba meta cs hacer quc Los Cabos sca urr Municipio dcl que

se roconoce su bclleza na$ral, se aprecio su arquiteciurc incorporadc en el

paisaje y cn cl que so p¡eserva cl modio cmbientc y cc h:cc un uso r¡cicnal de

E5



los recursos naüJrales, de tal forma que as€gur¡lrllos la saüsfaCción de nuesfas

neces¡dades a¿ttales sin oompromebr la disposición de req¡rsos de las

generaciones fr¡trrc. Le Cabos ha de ser un munici¡io que s€ oxige a si mismo

las mejores prác*icas de turismo amb¡ontalmenb f€sponsable, el ecoh¡fismo es el

estándar de Ias actiüdades, y un municipio en el que las actividades poductivas

primarias (pesca, agficuth¡fa, ganadería) tncorporan el criterio de sustentabitidad y

se afianza en la ciudadania una cr¡lfura de responsabilidad ambienlal' que se

manifiesta en el consumo racional del agua y en el manejo de la basura.

Fundamental será diseñar v consensu¿v un plan de ordenamienb bnibrial y un

plan hfdrico de I argo f,azo.







lln gebiorrlo munlcipl de g€r7/tclo u d qw bttnda senicfos ptlbliE.o|s de

crilüad e í¡wofucn a fu ciudnfutos y Ls otganizaciorrs sociales y
eonómicrs q, d disúo, Ptogfaún y waluadón da res noríf&as Ñbtice,o,
gannlfiandoquo Nroveree;ca eI infodc gretera¿

Itn gobrerrro muni@I de gp¡v'xio lreÚa dtgaatrerñ a h poblaclón,

n&nta su dnlnistaclón, stnütla Íos ümltec., profwlonalfua a sus

son itoñxs ñbtrcols" es ü¡nsprrento, heco atgo ,acionet de lqs r€cursos

(humanos, tinanciuos y múda|rr), rhúe cuanhs, lreco Io gue dkn y dlco Io

quehac€..

Loa subfndices que integran el presente Eje son:

1. PartidpacÍónCiudadana.

2. ModemizaciónAdminisbaüva.

3. Finanzas Públicas Responsables y Gobiemo Austero.

4. Transparoncia y Rendic¡ón de Cuenüas.

Gobemar es servir, gobemar implica asumir con nrsponsabilidad que las

autoridades plblicas son constituidas por la cir.rdadanla y para la ciudadanfa. Para

un gobiemo, estar al seMcio de la gsnte no os algo accesorio ni opcional sino la

razón fundamental de su eistencia.

La obligac¡ón que tiene el gobiemo de servir a la población se encüentra en el

cenho del con&aüo social, a havás del anal los ciudadanos mandatan a los
gobomant€s. Ahora bien, €6b mandab no significa que los gobemantes deban

acfuar alejados o separados de la sociedad, tampoco significa que los ciudadanos
puedan desenbnderse de los problemas sociales y de sus soluciones, ni que

Munic¡pio de Servicio



H¡edan ser ind¡ferentes ante

mandab conferido.

la lorma como los gobemantes a'rmplen con el

En el H. Xl Ayuntamienb de Los Caboo 2011-2015 ostam6 convencidos de que

un buen gobiemo, en forma coniunta con su sociedad' se caractoriza por sear y

gararfúzar|ascordic¡onesrE|r¿a|@nzarunafn€¡orcalidaddevidaymspondera

la problenrática y lre necesidades de loe ciudadanos' lo que ¡mpl¡ca establecer

compromise de ooneponsabilidad enbe el gob¡emo y le ciudadanos para

diseñar, desanollar y evaluar aociones qu€ garanüoen el bienestar de bdos'



PARÍ ICIPAC|ÓN CIUDADANA

En nuestro pais, durante décad6, la participación de la sociedad ciül en la toma

de decisiones públicas ft¡e acotada, debido a que en el ejercicio de gobiemo

predominó una cr.rlt ¡ra polfüca aubritaria, así como ciertas prác{iCas clientelares o

patrimon¡alistas que mermafon la aubnomía y la capacidad real de los ciudadanos

para incidir en los asuntos ptiblicos.

Afortunadamente, en nuesÍo pals la democrada ha avanzado; prueba de ello es

la altemancia políüca que desde haoe varios años hemos conocido en nuestro

Estado y en nuestros municipios. En este senüdo, la soc¡edad c€beña está

compuesta por ciudadanos cada vez mejor informados, que han adquirido una

mayor madurez políüca, y qu€ por tanto son más exigentes y no admiten que' en

la práctica, se les niegue su participación en lw asuntos públicos.

Las experiencias nacionales e intemacionales más avanzadas en materia de

participación social, nos indican que es indispensable articular la democracia

reprcsentiativa con la dém6acia participaüna, mediante normas, órganos y

mecanismos inst¡fucionales suficientes y efectivos, que permitan a los ciudadanos

opinar, participar en la toma de decisiones, ügilar y evaluar las acciones de sus

gobemant€s.

Es por esto que el H. Xl Ayuntami€nto de Los Cabos 2011-2015 asume la

responsatilidad de impulsar los ¡nstumentos para garantizar a todos los miembros

de la sociedad cabeña, el acceso y el ejercicio efectivo de sus Cercchos

individuales y coleciivos en materia do participac¡ón soc¡al.

Así, considerando que la apertura del gobiemo es esencial para consolidar una

administración democrática y modema, ya que aporta legitimidad, fortaleza y

relevancia social o las acciones quo emprende el gobiemo, uno de los grandes

desafios del Ayuntamiento es el de contribuir a que la sociedad civil fortalezca su

autonomía y desanolle sus capacidades para involucrarsc de forma c¡nstructiva

E
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€n la concepc¡ón, aplicación y supervisión de las polfücas y p¡ogramas

municipales.

Ahora tien, para que la democracia participaüva sea fruct'úera' se requiere de

ciudadafic y organizaciones socíales y económícas responsables, autÓnomos'

dispuesbs a dejar abás los obstácr¡los que han ¡mp€dido la cor¡sbt¡cción de una

cr¡lh¡ra ciudadana, tales como la renuencia a ob€decer las leyes, la indiferencia al

¡nt€rés gerFral, el privilegiar lo€ inbt€ses particulares por sobre lqs intereses

colecfivos, el escalam¡ento de los conflictcs, la violenc¡a como forma d€ imponer

voluntades y la desorganización y diüsión como inshumentos de control y

manipulación.

EJ ¡mpulso de una cultr¡ra ciudadana coresponsable, con la que está

compromotido el Ayuntamiento, requiere de madurez pollüca tanb de los

gobemantes corno de los ciudadanos, exige que ambos anmplan punfualmente

con s¡¡s obligaciones para que predan gozar plenam€nt€ de sus derechos'

Es a tnavés de un mejor equilibrio enbe democracia representativa y democracia

participaüva, y medianb una corespor¡s¿lble y eficaz r€lación enfs los

gobernantes y los ciudadanos indiüdualmente o por la vía de sus

organizacione.s-, como nuesbo Municipio podrá alcanzar sus objeüvos de

desanollo.

En el Municipio ex¡sten 141 Cornités Citdadanos, gt¡€ son órganos de

represenbción vecinal legalmente establ€cidos, el€ctos por los propios hab¡tantes.

En el Ayuntamiento reconocemc sus esfuer¿os, así como la importrante labor de

interloorción que desempeñan, por lo gue alentaremos las adecuaciones

neCesarias para fOrtalecer su representratividad, aumontar Su involuCramiento en la

detección de los problemas de las comunidade y profundizar los sfectos de sus

decisiones.

Por otra parb, el Gob¡emo Municipal no se pu€de dar el lujo d€ desp€rd¡ciar el

impulso partic¡paüvo qu€ mueshan las organ¡zac¡ones sociales y económicas de



Los Cabos, quienes por su compromiso y sus ideas constifuyen actores esenciales

para detonar el desanollo en los más diversos ámbitos de la vida local. Asi, en el

Ayuntamiento asumimos la obtigación de instaurar las vías idóneas para que las

organizaciones canalicen sus propuestas e iniciaüvas.

S¡ b¡en la legislación de nuesbo Estado ha avanzado en materia de democracia

participaüva, al incorporar fguras como el refeéndum, el plebiscito o la iniciat¡va

ciudadana, que permiten a la ciudadanía ac€ptar o rechazar leyes o decisiones de

las autoridades, o bien proponer iniciaüvas de ley, también es cierto que a nivel

municipal carecemos de la figura de Iniciaüva Ciudadana. De tal suerte que los

ciudadanos cabeños no disponen de un mecanismo legal para presentarle al

Ayuntamiento iniciativas que busquen crear o modificar reglamentos municipales.

Por til[mo, el combate a la com.rpción, la cultura de la legalidad, la transparencia y

rendición de cuentas, el incremento de la eficiencia y la eficacia de las políticas

públicas, son compromisos inenunciables del H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos

2Of -n15. Para el cumplim¡ento de estos compromisos se requiere no sólo de la

acción docidida del Gobiemo, sinc también de Ia vigilancia activa, informada y

responsable por partc de la ciudadanía.

OBJETIVOS

1. lmpulsar y fortalecer la participación ciudadana, arüculando los mecanismos

de democrecic €presentativa ccn nuevas formas dc democracia

partic¡pativa dc los ciudadanos, cn la conformación, implerncnhción,

gestión y cvaluación do políücas públicas, planes y progr¡mas, así co,.nc cn

la proposición clc acciones pera la mejora dc los scrvicios públicos.

Munici2ic dc Scrvicio



2. lmpulsar una q.lth.lra cir.dedene qu€ fomente la conosponsst¡¡dad enÚc cl

Gobierno Municipal, lc ciudadar¡e y las organizaciones s@¡alcG y

económicas.

úre¡s DE AcctóN

1. lnsührcionalizar el cabildo Abierto, a fin de que los c¡udadano€ puedan

preserrciar las sesiones del Ayuntamiento en las que comparezcan los

servidofes públicos municipales gue üenen a su cafgo los principales

programásdet@biemoMuniclpat,garanüzandoasllatransparenciadela

actuac¡ón gubemamential'

2. Crear d Programa de Presupuestos Participaüvos, como sistema de

planificación pr€$¡pu€staria qre permita que d Ayuntamiento disponga de

un porcentaje del presupuesb para sar aplicado en las miones que

deciden los Com¡tés Ciudadarrcs legalmenb establocidos en el Municipio'

3. Reestr.lcü¡rar y fortalecer a los Comités Ciudadanos, para que participen en

el Programa de Presupxr@sto Participaüvo y en obos asuntos públicos de su

inteÉs.

4. R¡blicar la Gufa Municipat de Derecfros y Obligaciones del Ciudadano e

implencntar el Programa de Formación en Cult¡ra Ciudadana' para

fomentar en la población lc valores de respeto a la legalidad' la

coresponsabilidad fiscal y cíüca e impdsar la participación activa y

conshlrctiva de los ciudadanos en el Programa de Presupuesto

Participativo.

5. Crear el Porbfolio de lniciativas Ciudadanas, accesible al público y

dedinado a recibir las inidativas provenientas de las organizacionss de la

sodedad ciül, como rofsrencia pa¡a la toma de decisiones municipales.



6.

7.

Consolidar el funcionamiento de la Contraloría Social, dedicada de manera

autónoma at conbol, ügilancia y evalu*ión de la acción administrativa y

financiera, con st propósito de conbibuir a la transparencia, oficacia,

legalidad y honradez en la gesüón pública.

Crear el Regisbo Municipal de Organizaciones Civiles y Sociales, quc

permita a todas las organ¡zaciones insc¡itas, recibir de manora perm¡nonte

información sobre los presupuestos, políücas, planes y progremas

municípales.

Aprobar la ligura de Iniciativa Ciudadana Municipal, como facultad de los

ciudadanos de presentar ante el Ayuntamiento proyectos de reglamentación

municipal, parEr que sean csfudiados y, en su caso, aprobados según las

reglas y procedimientos que el Awntamiento defina para tal efecto.

METAS

1.

3.

Reglamentar la modalidad de Cabildo Abierto y efecfuar la primera de

estas sesiones durante el primer semosbe de 2012. Realizar al trimestre

por lo menos una sesión de Cabildo Abierto.

El Ayunlamiento dispcndrá que a más tardar en cl añc 2013, un 3% del

total del presupuesto municipal sea destínado a gastos que rJcciCc lc

ciudadanía, de acuerdo con las reglas de opcración que perlr Cichc

proccso sc cstablecerán.

Adecuar la reglamentación municipal durante cl primer trimcshc Ccl añc

2012, par¿ dotar a los Comités Ciudadanos de atribucionos y facultades

adecuadas para la operación del Programa Presupuesto Participativo.

Elabcrar durante el primer semestre del año 2012, el programa

Municipal do Derechos y Obligaciones del Ciudadano.

Municipio Cc Scn,ic¡J



6.

7.

lmpartir el Programa de Formadón en Gulfura Ciudadana al 100o/o de

los Comités Ciudadanos, a partir del segundo semesbe del año 2O12.

Crear y poner en fundonamiento el Portafolio de Inidativas Ciudadanas,

a partir del segundo semeste del año 2012.

Reglamentar y porier en func¡onam¡ento la Conbaloria Social, a partir

del ano2012.

B. Publicar anualmente un reporte elaborado por la Confaloría Social,

sobre la efic¡enc¡a y eficaaa del gasto público ejercido por el Gobiemo

Munidpal.

9. Reglamentar, crear y garanüzar la operación del Regístro Municipal de

Organizaciones Civiles y Sociales, a partir del afio 2O12.

10. Reglamentar e insütuir la figura de Iniciaüva Popular Municipal, durante

el segundo semesbe del año 2012.

Mun¡cip¡o de Servicio
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TODERfTIIZACIÓN ADTINISTRATIVA

La calidad de los servicios públicos es una de las principales demandas de los
hatitantes de Los cabos. Asumimos con la más alta responsabilidad la exigencia
que expf€san nueshos conciudadanos en el sentido de ser batados por los
servidor€s prlblicos municipales con dignidad y con diligencia, en toda
c¡rclrnstancia. un gobiemo democrátim y modemo üene la obl¡gación do prestar
servidos de calidad, no puede eludir la responsabilidad de cumplir con los
estándar€s para lograr la satisfaccjón de sus usuarios.

satisfacer las demandas sociales y resolver los problemas que aquejan a nuestro
munic¡pio, ímpone la modemización de la administración municipal, exige la
adopción de enfoques innovadores y métodos de gesüón púbrica que nos
conduzcan a racionalizar las estucfuras del gobiemo municipal, a hacer más
sencillos los trámites, a utilizar las tecnologías de información y de comunicación,
a sensibilizar y a profesionalizar a los servidores públicos, en todos sus niveles.
tanto a los responsabres de diseñar tas poríticas y programas 

"omo 
a ros

encargado€ de aplicarlos y atender a los usuarios.

El H' xf Ayuntamiento de Los cabos z01i-201s asume er compromiso de rearizar
las mejoras intemas neesarias pa'a faciritar y optimizar ras relaciones con los
usuarios, así como para €¡segurar que ras actividades gubemamentares sean
generadoras de varor púHíco, es decir, resuervan ras necesidados de ra pobrac¡ón.

Desde er momento en que er Ayuntamiento inició sus funcrones, no nemos cejado
en el esfuerzo por identificar ros factores que pueden frenar ra consoridación de
una admínishación modema. En este senüdo, no desconocemos gue existe una
€xtema e innecesaria dispe¡sión territoriar de argunas dependencias municipares,
lo que 6n ocasiones obtiga a los habitantes a desprla,a¡5s de una ofic¡na a otra
para fesofver un mismo tsám¡te u obtener respussüa a una soricitud, con las
conseqlentes molesüas para los usuarios.
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Tampoco soslayamos que aún tenemos por delante la tarea de dotar a todas las

dependencias municipales de sus respective Manuales de Organización y de

Operación" Se hata de ¡nstrurientos de suma utilidad ya que, a partlr de las

obj€tivos que se ha bazado el Ayuntamiento, precisan cómo deben organizarse

las dependencias para maximizar sus resultados y detallan los procesos que

deben seguir los s€rvidores públicos para a;mplir cabalmente con sus misiones.

Tampoco somos indiferentes a otro de los problemas que con frecuencia refieren

los habitantes del Municipio, d de la llamada "tnamitología". De ahí que se

imponga una ¡süs¡ón exhausüva de los trámites, sus requisitos y los canales

adminishaüvos por los que transitan, con el propósito de brindar una mejor

atención a los usuarios.

En el misrno bnor, es importante perfeccionar y mantener acfualizados los

sistemas de reoopción, conbol, evaluadón y seguimiento de las solicifudes de

ir¡fonnación, quejas, denuncias y sugerencias, adquiriendo la infraestructura

teonlógica necesaria y mejorando la artiorlación de los sistemas ir¡formáücos

utilizados por las distintas dependencias.

El andamiaje legal as otro punto cenhal a ser tomado en cuenta para la

modemización adminishaüva. Tanto las reglas gue rigen las relaciones enfe el

Got¡iemo Municipal y los ciudadanos, como aquellas reglas intemas que fjan las

funciones de las dependencias y regulan los procedimientos, deberán ser objeto

de una profunda reüsión.

Una normaüvidad municipal completa y a la vez coherente, adaptrada a las

leg¡slac¡ones estatal y Éderal, que sea de simple comprensión para sus

desünatarios, es rcquisito esencial para opümizar la interacción entre el Gobiemo

Municipal y todas aquellas p€rsonas fisicas o moralos con las que se relaciona:

llámense usuarios, organizaciones sociales, proveedores o empresarios, entre

otros. Disponer de una adeorada normatividad es una condición básica para

simplificar el acceso a los servicios, fleibilizar y hacer más confiable el
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otorgamiento de lioencias y permisos, prevenir la comtpción, facil¡tar fa vida

económica y generar cJecimiento.

La profesionalización de los servidores públicos es un imperaüvo para responder a

las necesidades y expectaüvas de la población. Es por ello que el Ayuntamiento so
propone incorporar los sistemas de formación y profesionalización más

innovadores, tendientes a consolidar una admin¡sfación pública compuesta por

funcionarios éticos, respefuo€os de la legalidad y dd interés general, que cuenten

con las competencias idóneas pa.a desempeñar sus funciones y estén en sintonía

con los objeüvoe de la administración municipal.

Para lograr lo anteríor, es ímprescindibfe poner en operación un sistema de
profesionalización, para que el reclutamiento de los funcionarios dependa del
mérito y no de las lealtades y víno.rlos personales; paEt que el ingreso a la función
pública se base en concursos aplicados por jurados imparciales; la formación
inicial y permanente esté asegurada, y se garantice la estabilidad en el empleo a
partir de la evaluación del desempeflo de los funcionarios.

El Ayuntamiento está convencido de la imperiosa necesidad de ejercer el gobiemo
bajo los enfuques y prácricas de gesüón que favorezcan la realización de
diagnósücos sobre los problemas sociales; aseguren que el desempeño de los
funcionarios sea medido periódícamenb, e inanlquen ta culfura de la evaluación,
en aras de @nocer cuáles son fos resultados y los impactos sociales de las
políücas gibticas del Ayuntamiento.

Por úlümo, brindar servicios de calidad implica evidentemente refozar las
capacidades intemas del Gobiemo Municipal, pero también exige abrirse a
esquemas de coordinación con otros gobiemos munic¡pates y obos niveles de
gobiemo, sobre todo ante problemas complejos que exceden el ámbito tenitorial
del Munic¡pio- sólo a manera de ejemplo, podemos citar er problema de los grupos
criminales que no respetan límites municipales y oometen delitos del orden estatal
o federaf , o la situacíón de algunas cuencas hídricas compartidas por varios
municipios. Es así que la coordinación ¡ntermunic¡pal y con los Gobiemos Estatal v
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Federal adquiere una relevancia innegable, como h€rramienta pari¡ unir esfuerzos

y enconbar soluciones de mayor a¡cance, en benofc¡o de todos los habitantes de

nuest! municipio.

OBJETIVOS

1. Solucionar las dificr.¡ltades en materia de desanollo organizacional,

operación y coo¡dinación de las dependenc¡as munic¡pales-

2. ltú¡alizar la reglamentación municipal y racionalizar y agilizar los

ffimites para facilitar el ejercic¡o de lw derechos y el cumplimiento de

las obligaciones de los ciudadanos.

3. Adoptar los mébdos de pmfesionalización más innovadores, que

permitan @ntar con sorvidores públicos competentes, eficientes,

eficae, respetuosos del interés público, capaces de generar servicios

de cal¡dad, así como de atender a la ciudadanía con respeto y diligencia.

4. Utilizar intensivamente las tecnologfas d€ información y

comunicaciones.

5. Monitorear y evaluar sistemáücamente las políücas y programas de

gobiemo, para medir sus resultadc y su impacto social.

LÍNEAS DE AccIÓN

1. Analizar de manera profusional y reorganizar las esfucturas de las

dspendencias para que soan op€raüvamente óptimas, y doüar a cada

dependencia de sus respectivos manual€s de Organización,

Procedimientos y Operación.
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2. lmplementar el Programa de Mejora Regulatoria, que reforme

reglamentos y elimine bám¡t€s innecesarios, particularmente los

relativos a temas torales, servic¡os, s€cfores productivos o proHemas

soc¡ales urgentes, o que tengan mayor impacto en la vida económica y
soc¡al del municipio.

Consolidar el Programa de Ventan¡l¡a única y convertirlo en un espacio

de atendón dudadana multicanal, ampliando los bámites y servicios que
pueden ser solicitados ante las venüanillas únicas, estandarizando su
funcionamiento a efecto do mejorar la atención al priblico, reducir
costos, incrementar la eficacia y calidad del servicio.

Crear el Expediente Elecfónim del Ciudadano, que será diseñado y
operado bajo las normas que garanticen la protección de los datos
personales, cuya finalidad es que tanto las dependencias del gobiemo
municipal, como los ciudadanos, puedan consultar el esbdo que
guardan los bámites o servicios solicjtados.

Poner en funcionamiento un caL center o número terefónico único para

la atención ciudadana.

Hacer uso de las innovaciones en materia de gobiemo elecffinico, para
fomentar la participación ciudadana, ta modemización adminisbativa, la
transparoncia, la calidad y eficaaa de la gesüón y Ia rendición de
cuentas.

7. Promover la implementación gradual del Servic¡o

Canera, empleando los enfogues más exitosos
roclutamiento, selecc¡ón, formación permanente,

certificación periódica de los func¡onarios.

Profesional de

en materia de

evaluación y

3.

4.

5.

8. lmplomentar el Sistema de Monitoreo y Evaluación do la Arción
Gubemamental, conforme a los €stándares nacionales e
intemacionales.
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9. Dar anmplimienb al Prognama Agenda desde lo Local, mncebido por la

Secretaría de Gobemación a havés del Insüü¡trc Nacional para el

Federal¡smo y el Desanollo Municipal (INAFED), con el p¡opósito de que

los diagnósticos que r€alice el Ayuntamiento sobre la situac¡ón que

guarda el Municipúo y sus soluc¡onos, sean certificados por un órgano

independiente, tal como lo est¡pula el Programa, lo que dará certeza a la

ciudadanía y al Gobiemo Municipal sobre la calidad de lqs servicios

publicos.

10. Pror¡pver la coordinación intermunicipal e intergubemamental en tomo a

problemas o polfücas púHicas cuya solución requiera del concurso de

obos mun¡cipios del estado o de otos orden€s de gobiemo.

11. Fortalecer la cornunicación y la coordinac¡ón infagubemamental, es

decir, los mecanismc para que la relación enúe las dependencias

municipales sea más fluida y ebctiva, de forma que loa problemas sean

Sordados bajo un enfoque integrado y transversal, eütando que las

dependencias actien de forma parcelaria, fragmentrada y

descoordinada.

TETAS

1. Conduir la reorganización de la esfucfura orgánica y la elaboración de

lc Manuales de Organización, Procedimientc y Operación, durante el

primer semesbe del año 2O12 y promover la certificación de las

diferentes direcc¡ones municipales en el ISO de calidad.

2. Crear las desoipciones de puesto de todas las posiciones de la
adminisración municipal y reorganizar la administradón acorde a los

perfilas.

E
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4.

5.

6"

7-

Reüsar y, en su caso, acfualizar anualmente los Manuales de

Organización, Proc€dimientos y Operación.

Concluir cada año la mejora regulatoria de por lo menos uno de Ios

asuntoa eshatégicos, ssrvicios, sectores o problemas sociales,

priorizando la reglamentación relativa al desarrollo urbano, turismo,

inversiones y comercio, servicio de agua y pago de impuestos.

Iniciar la prueba piloto de la Ventanilta Única Mulücanal y, con base en

sus resultados, insblar ventanillas únicas multicanal en varios ountos

del tenitorio municipal durante el año 2013.

Termínar, durante el primer sem€sbe de 2012, la actual¡zación y

homologación de los disüntos padrones de usuarios y de contribuyentes

con que crrent¡an las disüntas dependencias municipales.

Tener en funcionamiento, a partir del segundo semesbe del año 2012,

un Call Ccnter o número telefónico únicn para ¡a atención ciudadana,

con un servicio que esponda a los estándares ¡ntemacionales en esta

materia.

Contar, a partir del primer s€mestre de 2012, con una plataforma

tecnofógica de atención ciudadana CiÍízen Relalionship Management

(CRM), que se r¡tilice en todas las oficinas y módulos presenciales de

atención ciudadana, en el Call Center y el portal de Intemet del

Ayuntamiento.

9. Crear durante el primer someshe de 2012,los Expedientes Electrónicos

del 100o/o de los usuarios y contribuyentes para cumplir con la nueva

Ley General de Contabilidad Gubemamental.

l0.Disponer do los sistemas de informadón que conformarán el Gobiemo

Electrónico de Los Cabos, en sus disüntas modalidades. a más tardar ¿l

finalizar el año 2012.
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1 I . Cr€ar el Portal C¡udadano que br¡nde informadón util sobre los

principal€s ffimites, servicios y asuntos que le interesen a la

ciudadania, a más tardar duranb el primer semesbe de 2O12 y

renovarlo periód¡camente.

12.Finalizar, durante el primer sem€she dsl año 2012, el esfudio sobre las

caracter¡sücas y modalidades de apficac¡ón del Servicio Prof€sional de

Canera del H. X Ayuntamiento Municipal d€ Los Cabos.

13. Derivado clel estudío antorior, y dep€ndíendo de la normaüvidad vigente

del estado, prornover el Servicio Prcfesional de Ganera en al menos una

de las dependencias o áreas del Gobiemo Municipal, durante el primer

s€mests del €ño 2013.

14. Extender gradualmente la operación del Servicio Probsional de Canera,

incorporando a las dislintas ár€as o depend€ncias del gobiemo

municipal.

l5.Crear y poner en funcionamíento, a partir del segundo semeste 2012,

um instancia municipal r€sponsable de producir, recabar, canhl¡zar,

s¡sbmaüzar y procesar infomación del Municipio y sobe la act¡üdad

gubemamental.

16. Diseñar y operar el Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Acción

Gubemamental, creando los s¡stemas ds ¡ndicador€s, definiendo las

her¡amientas y los métodos de monitoreo y de evaluación, a más tardar

duranb el segundo semesbe del alfo 2012.

17.Operar el Sistema de Monitoreo y Evaluación de la Acción

Gubemamental a partir del primer semeste de 2013.

g
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'18. S¡stemaüzar las reuniones de gabinetes sectoriales, en las que se

r6únan por lo menos una vez al mes las dependencias municipales

directamente invducradas en aquellc pmyec{os del Municipio que

üenen una naturaleza transversal, es dec¡r, que depende de varias

dependencias municipales.

19. Consensuar agendas de fabajo con los demás órdenes de gobiemo

implicados en la solución de los principales temas que interesan al

Mun¡c¡pio de Los CabG.

20. Certif cación de los indicadores de la Agenda desde lo Locat durante la

adminisFación pública.

21.Instrumentar e implementar un programa permanente de capacitiación a

fos servidores públicos municipales, a patlir del tercer trimestre del

2012.
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FINANZAS PÚBLrcAS RESPOilSABLES Y GOBIER}¡O AUSTERO

Para cümplir cabalm€nto con 106 objeüvos que efl el H. Xl Apntamiento de Los

Cabrp 2011-2015, será ütal disponer do los rec{.rrsos financiems y materiales

suficientes. En un conte:<b de incertidumbre económica, en el que los recursos se

hacen cada vez más escasos y las neesidades socialqs más apremiantes, se

impone ser arln más inventivos en la obtención de los recursos y en el

financiamienb de las pollticas públicas y, sobrc todo, ser exbemadamente

responsables en la forma que se utilizan los dinercs públicos.

Tendremos enbn@s que hacer grandes esñ¡erzos para sariear las finanzas

municipales, pero sin dejar de invertir en las ob¡as y en los s€rvicios que se

requieren para d¡sm¡nuir los r€zagos, pam acortar las brecñas sociales y para

mejorar la calidad de üda de los cabeños. Ante este doble desafio, conü6n6 ser

conscienbs de cr¡áles son nuesbas principales fortalezas y debilidades en materia

fiscal, én ar* de brscar las mejoree soluciones.

De manena geneml, el Ayuntamienb üene una buena capacidad para recaudar

ingrcsos propios, que es superior a la capacidad de otros munic¡p¡c del pals con

caradeísticas y con ingresos totales similares a los de Los Cabos. Una de

nuesbas fortalezas es qu€ contamos con una capac¡dad recaudatoria saüsfactoria,

sobre todo por con@pto de lmpuestoe, que reprBsentan alrededor del 44o/o del

tobl de nuesbos ingresos.

Ahora bien, debemos re@nocer que en obos üpos de ingresos propios, como por

ejemplo en los llamados Derecfios (se trata esendalm€nte de las licencias y de los

pago€ por algunos servicios publicoc) nuesba capacidad recaudatoria ha sido

menos saüsfacb,ria. Los ingresos generados por oste concépto se han mantonido

relaüvaments bajos (en téminos porcentlal€s) duranté la última década,

r€presentando en promedío alrededor del 15% de le ingresos totales de nuestro

munici¡Ío. Así, el Awntamiento habrá d€ poner en marcha las medidas necesarias
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pana nesolver esta debilidad r€caudatoria, apelando también a Ia responsab¡lidad

clüca de lc conbibuyentes.

No se puede dejar de lado el hecño de que los recursos por transferencias

federales (participaciones y aportaciones) han sido limitados. Puede decirso que el

Municipio de Los Gabos se ve afec-tado por los criterios que se emplean para la

d¡sbibución de lc fondos federales a las enüdades federaüvas, critsÍios que dan

prioridad e la canüdad de poblac¡ón y los índices de marginación, antes que al

aporte que las enüdades y los municipios redizan a la economía nacional. Como

consecuenda de la preeminencia de dichoo criterio€, el Estado de Baja Califomia

Sur (y por tanto el Municipio de Los Cabos) s€ ven rezagados frente a obas

entidades federaüvas y municipios, sn lo que respecta a las transferenc¡as

federales.

Esas son algunas de nuestras fortalezas y deb¡lidades en materia de ingresos. En

cuanb a lG egresos, la situación general es la siguiente:

Como oonsecr¡encia del crecimienb que experimentó la nómina en los úlümos

años, lc gastos en Servicios Personales (suelde y demás prestaciones) se han

incrementado. En la actualidad, es elevado el llamado gasto coniente. Ello implica

la mengua de lc recürsos que pueden ser utilizados para obras, infraestrucfura,

servicios y demás acciones desünadas a gen€rar malor valor público, es decir, a

solucionar los problemas que más afectan a la sociedad.

En el mismo tenor, el pago de la deuda púdica que actralmente p€sa sobre el

Ayuntamienüc reduce nueslros márgenes de acción presupuestal y dificulta la

construcc¡ón de obras e intraesbuctura.

El Apntamiento de Los Cabos asume firmemente el compromiso de buscar y

aplicar las mejores soluciones para solventar las dificr¡ltades acfi¡ales en materia

fiscal y para lograr que los rBcursos publicos del municipio anmplan con su

cometido, que es el de potenc¡ar el desanollo y m€jorar las mndíciones de vida de

los habitanbs de Los Cabos. En este marco, el Apntam¡ento debe avanzar hacia
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la programación del llamado Presupuesb Base Gero, es decir, hacia el d¡seño del

gasto pre6upu€6tal con base eri resultados y programas que tengan como objetivo

resolver lc proUemas que enfrenta la población y sobre los cr¡ales tiene

fa@ltados y atsibucionas el Gobiemo Municipal.

Antg esta realidad, la exigencia de ser un gobiemo más eficiente y austaro es aún

mayor. En el Ayuntamiento d€ Los Cabos reafirmarnos nuestra voluntad de

erradicar todas aquellas prácticas que puedan impl¡car un uso ineliciente de los

necursos financieros y materiales. Así, reconocemos la importiancia de adoptrar

enfoques ¡nnovadores y emprender nuevas modalidades de adquisición y

utilización de los recr¡rsos material*, que favorezcan la generación de servicios

ptiblicos a monor ccb pero sin que su calidad se vea degnadada.

En el H. Ayuntamisnto de Los Cabos procur¿tr€mos ser invenüvoo y no dudaremos

en observar las rnejores prácticas gerenciales en cuanto a la gesüón de los

r€cr¡rsos finanderos y materiales, c¡¡ando éstas sean aplicables al secbr público y

nos s¡rvan para disminuir cosbs y optimiz:rr el giasto. Nos queda claro que el

Gobiemo Municipal debe estar al servicio de la ciudadanía, de ahí que asumimos

el mandato ir¡enunciable de hacer bt¡en uso de los rscursos públicos, porque

éstos le pertenecen la c¡udadanla.

oB.rETtvos

1 . Sanear las finanzas públicas municipales, ampl¡ar la recaudación y

redistibuir los egresos para gaslar menoo en gasto coniente e invertir

más en obras, intraesbuct¡ra y serviciqs que generen valor a la

sociedad.

2. l\[ejonar el sistema de conta¡il¡dad gubemamental, annoniándolo con

los estándares nacionales e intemacionales de cr¡entas oúblicas.
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Promover anb los Gobiemos Federal y Estatal, un trato fscal justo y

oporfuno en participaciones y fansferencias.

Evaluar la incorporac¡ón de nuevas modalidades de adquisición, control

y utilización de los recursos mabriales, que conduzcan a reducir costos

s¡n poner 6n riesgo la calidad de lc seMcios prlblicos.

Avanzar hacia métodos de programación presupuestal en los que la

asignación de los necun¡os se r€alice mn base en objeüvos y resultrados.

LINEAS DE ACcló}¡

Reüsar y, en su caso, ac{ualizar los principales padrones fiscales

municipales, oono son: girw resbingidoo y anuncie, catasho y zona

fedenal marlüma (ZOFEi¡AD, con la finalidad de incrernentiar la

recaudac¡ón.

Modemizar el sistema de ingresos del Municipio, para asegurar su

eficienc¡a y equidad.

Consfu¡r una agenda intergubemamental en materia fiscal, que integre

a la Fderación, los Poderes Ejearlivo y Legislaüvo de Baja Califomia

Sur y los demás mun¡cipios del Estado, con el propós¡to de promover

nuevas bases para la asignación de las bansferencias federales.

Reüsar exhausüvamente y pmmover la evenfual renegociación de la

deuda municipal.

5. Examinar opciones para la reducción del gasto coniente del Gobiemo, a

través de medidas de innovación en servicios generales y en recursos

mateñales, y mediante la npdemización de la nómina,

4.

1.

3.

4.
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6.

7.

Diseltrar e implemontar un nuovo sistema de contabilidad

gubemamental, basado sn los más avanzados estándares nacionales e

intemacior¡ales.

Adoptar métodos de programación presupuestal por objetivos y

resulüados, con el propósito de que los recr¡rsos públicos sean

asignadc por políücas públicas y no por dep€ndencias, en función de

los objeüvos y los resultados de cada una de las politicas priblicas.

Gonduir la act¡alización de los padrones durante el primer semesbe del

año2012.

Establecer una e€hategia recaudatoria efic¡ente gue evite la evasión y

elusión fíbutaria.

Modemizar el Catasbo Municipal para aumentar la base de
contsibuyentes pra el pnm* timesbe del año 2012.

Concluir el diagnóstico del sistema de cobro de impuestos, derechos y
demás ingresos propios, durante el pdnrer semesbe del año 2012.

Lograr un hato fiscat más equitativo, cüanütaüvamente acorde con lo
gue el Gobiemo Estatat y €l Gobi€mo Federat obüenen fiscalmente
corno @nsecuencia de la riqueza que se produce en el Municipio de Los

Cabos.

Conseguir un esquema de pagos plurianuales sobre la deuda.

Reducir el servicio de ta deuda durante la Adminisbaci &1 2011-2015,
tanto en fo roferido al pago de intereses como al pago de capital.

Opümizar los gastos en servicios personales, s€rvic¡os generales,

materiales y sum¡nistros.

TETAS

1.

4.

7.

8.
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9. Cumplir íntegralmente con los principios de armonizaciÓn generados por

el Conse¡o Nacional de Armonización Contable (CONAC).

l0.Certificar los procesos de la Tesorería municipal bajo la norma ISO

9000, al término del segundo semesbe del2012.

1 1 . Conduir durante el año 2O12 el análisis de los métodos de

programación por objetivs y resultadc que mejor se adapten al

Ayuntam¡ento de Los Cabos.

l2.Aplicar gradualmente el nuevo método de programación presupuestal' a

partir del ejercicio fiscal 2013.

13.Que los organismos descenhalizados la final de la adminisbac¡ón se

enbeguen en una mejor situación financ¡era a la recibida.
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TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La opacidad es conbaria a la democracia; es el espacio en el que se refugian la

arbitrariedad, la comrpción y ta inesponsabilidad de los gobemant€s. Por ello, la

tansparcncia y la rendición de cr¡entas se han mnvertido en valores

democráücos, pfecisamente pofque esparcen la luz necesaria para detectar y

rcprobar la arbihariedad, para prevenir y sancionar la coÍupción' para eütar que

los servidOres públicos ocr¡lten cómo eiercen el mandato que les ha sido conferido'

Le democfacia modema no se limita a las cuesüones electorales sino que exige

que las autoridades, en el eiercic¡o ds st s funciors, hagan lo que dicen y digan lo

que hacen. En otras palabras. la legiümidad de los gobiemos ya no depende

únicarnente de que éstos emanen de procesos elec'torales libres y limpios; la

legiümidad depende también, en gtu¡n med¡da' de qu€ cr¡mplan con sus

obligaciones institucionales, oon honesüdad, anidando los recilrsos ptiblicos,

aplicándolos en acciones que resulten de utitidad para la sociedad, publicitando la

información gubemamentral punfualmente, y todo ello bajo la supervisión de los

ciudadanos.

Debe quedar superado el anfoque que percibe a la franspar€ncia y la rendición de

cuentas como tar€as onerosas e induso riesgosas para los gobiemos, de la

misnra furma en que s€ tiene quo eliminar la tendencia a considerar la información

como patrimonio de los gob€mantes. En consecuencia, habrá de predominar el

enfoque que concibe a la bansparencia y la rendic¡ón de cuentas como vías para

consolidar un ejercicio de gobiemo abierto a la sociedad, como canales de

intoracción gobúemo-sociedad que conducen a mejorar la acción pública y a
recobrar la confanza de lqs ciudadanos en las autoridades.

Sabedores de que la transparencia y la rendición de cr¡ent¡as son abibutos

democráüms, vitales para que el gobiemo municipal esté al servido de la
población, en el Apntamiento estamos compromeüdas a hac€rlos efectivos' a



bavés de las nomas, las instanc¡es y los mecan¡smm que mbustezcan la
información de qr¡e disponen los ciudadane, que conduzcan a los seruidores
priblicos municipales a informar de sus acc¡ones, y que fortalezcan las

capacidades i¡rsüfucir¡nales para contolar y fiscalizar de forma profesional e
imparcial la acfuación de los seNidor€s triblicos.

Para nuestro pafs y nuestro mmicipio, la promulgación de leyes y r€gtamentos en
materia de transparencia y acc€so a ta ¡nformación constih¡ye, sin duda, un
ímportante avance democrático. Inscnlb en €sta dinámica, el Ayuntamiento ha
wnido tomardo una serie de medid* tBndiontes a fortalecer el accsso a la
informrción, med¡das que sin h.gar a dudas son indisponsabres, pero quizá aún
ing¡ficientes.

Duranb los primeros cien dÍas de gobiemo se ¡nstaló el comité Municipal de
Trarsparencia; s€ aprobaron úanb el Regrancnb Munic¡par de Transparencia
como 6l Reglamento lntemo de la Dimcción Munici@ de Transparenc¡a y Acceso
a la Información Púbtica (DMTAlp), siendo Los cabos el primer municipio del
Estado en contar con esb üpo de instr.¡mentos; se ratificó el Convenio de
colaboración con el lnstitub de Transparencia y Acceso a la lnformación pública

de Baja Califomia Sur; fuemn des¡gnados tos enla@s de ta DÍ\tTAlp adscritos a
cada depondenc¡a, y se inició la capadtac¡ón de los seMdores públicos mediante
el cr¡rso 'Los Cabos, Municipio Transparcnte".

Hemos arranzado y seguireme en er camino de vislumbrar nuevas instancias y
mecanismos destinados a que ta ciudadanla aooeda a la información priblica que
requiere para preservar y profundizar su paper en ra üg¡rancia det ejercicio
gubemamental, en el cr¡esüonamiento a sus t€p¡ésentantes y en la toma de
decisiones. La ¡rerspectiva que guiará at H. Xl Ayuntamiento do Los cabos 201,l_
2015' cs la de considerar que ra iriformación es un b¡en púbtico, accesibre y
aprovechable por cuarquier persona, dentro der mafco legar conespondiente.
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Para que asf sea, nos abocanemos a que la infurmación publiciHa y enbegada a

la ciudadanfa s6a siempre relevante, porque pemib la evaluación del desempeño

priblico; oportuna, porque se obga en el momenb pertiner¡tq veraz, porque

carece de o.nlquier manipulación o seEp; comprensiva, porque informa de la

manera más amplia, bajo el pdnci¡io roc*or de la máxima publicidad de los

asuntos priblicos; y entendiHe, porque, en lo posible, evita el uso de término

técnicos o compleios, para priülegiar una tácil lecfura.

Las funq'ones de confof y de fiscalización son otras de fas henamientas

fundamental€s orientadc a que los sewido,res públicos cumplan con sus

obligaciones instiü¡cionales. Estas herramientas deben estar al servicio de la

transparenc¡a y la rendición cuentas. Pa¡a ello, es imprescindible que las

instancias del gobiemo responsablee de las func¡ones de conüol y fiscalización,

las ejeanten de fonna imparcial y profesionaf. Es igualmente importante que los

ciudadanos obse¡ven o participen en los procesos de conbol y fiscalización y que,

a su vez, el Gobiemo informe de los resultados de tales pfocesos. Así, la

sociedad podrá oonoc€r en qué medida los seMdores priblicos cumplen con sus

obli gacione inst¡tncionales.

Abrir al escdinio público el ejercicio de gotiemo, generará una dinámica positiva,

que impulsará el autocontol y una tendencia a la mejora conünua en las

esbucfu¡as del Gobiemo Mmicipal.

La Conbaloria es uno de los insbumenbs con que cuenta el gobiemo municipal

para conhar y fiscalizar a los entes que conforman la administración. En nuesho

país, el modelo de Conbalorfa se ha caracterizado tÍadicionalmente por ejercer un

contot de le ac,tos de la Adminishacifir casi únicam enb a &lrerioil, es dedr,

una vez que ya han sido realizados. Ss ha caracterizado, asimismo, por fiscalizar

él ejerc¡cio del gasto exdusivamente a partir de cfiterios juridicos. Estas funciones

evidentemente son fundamentales y habremos de reforzarlas para fortalecer el

respeto a la legalidad y eütar la comrpción. Sin embargo, el Ayuntamiento está

@nvencido de la importancia de dotar a la Contraloría municipal de nuevas

capacidades que la conúertan on un órgano más prenenüno y no sólo reac-tivo, de

E
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la necesidad de ampliar su misión para que sea un facilitador de la acción
adminisbaüva y no únicamente un órgano de conhol, de la exigencia de consolidar
los mecanismos para que sea un insbumenb ar servicio de la rendición de
cuentas.

La cont'aloría deberá estar, por tanto, prenamente invorucrada en la
reesructuración de procedimientos, en la simpt¡ficación do servic¡os y trám¡tes y
en la mejora reguratoria. La contrarorfa se convertirá así on un órgano que
facilitará la conecia ejecudón de los procesos openativos de las dependencias.

En lo que respecta a la fiscalización del gasto, la conhaloría deberá adecuarse
gradualmentre at método de programación presupuestat por objeüvos y por
resultados, de tal suerte que la fiscatización no se limite a verificar si en el ejercicio
del gasb s€ respetan ras normas (ro cuar de por sf ya es de suma imporiancia),
sino que además deberá integrar ros métodos más ínnovadores para evaruar ra
eficiencia y la efícacia del gasto. De igual manera, deberá avanzar hacia la
real¡zación de auditorías de desemp€ño, para evaruar er ejercicio de gobiemo y ros
rosultados do las políücas públicas y sus programas.

La implementación de este nuo\o modelo será un paso sustant¡vo cn la
transformación de ra adminisbación púbrica der Ayuntamiento de Los cabos y en
la consolidación de un modero dc gresüón que busca conocer e ¡ncrementar el
impactrc que tienen las políücas púbticas y sus progr¡rmas en la calidacl dc vida de
la población.

OBJETIVOS

1. Mantener informada a la ciudadanía sobro las actividades
rcsultados del cob¡emo Municipal, de forma oportunc y objctiva.

y los
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Cumptir inbgratmonte con la nomaüvidad en mabria de acceso a la

infonnación, para as€gurElr quo los soticitantes reciban infomación

oporüna, relevante, ver¿¡z, @mprensible y entendible'

Ampliar y mantener acfi¡alizada la información qug se pnss€nta en la

pfuina rveb del H- Xl Ayuntamiento de Los Cabos 2011-2015'

Desarollaf en los sewidores priblicos una cÜlh¡ra de la Úanspafencia, la

rendic¡ón de cuentas y capacitarlos en el buen manejo de los

instrumentos y de lc mecanismos corr€spondienbs'

5. tmplementar un nuevo modelo de ConFalorla munícipal' en sintonla con

lc erigencias de la bansparenc¡a' ]a rendición de cuentas y la

evaluación del d€sempeño.

6. Fortalecer la participaciÓn ciudadana en las diferentes instancias de

confol y fiscalización.

L¡ilEASDEACC|ÓN

1. Fortalecer y hacer más util€s para la ciudadanla las campañas de

comunicación social del Ayuntamiento'

2. Ac,tl¡alizar y ampliar la inbrmaciÓn gubemamental del Ayuntamiento en

su portal de intemet y meiorar la accesibilidad a dicha informaciÓn'

3. Reforzar la cotaboración con el Instituto de Transparencia y Acceso a la

lnformación (lTAt) de Baja Califomia Sur' en aras de fortalecer la

capacitiación de los servidores púHicos municipales' lc métodos y la

cal¡dad de la información pública, en beneficio de la ciudadanía'

4. Poner en funcionamiento un nuevo modelo de Conhaloria' en el que

ésta aJ€nte con capacidades refo¡zadas para el conhol' ta fiscalización

2.

3.

4.



y la ovduación del desempeño; conüibuya a m€io€r la normaüvidad y

los procesos; brinde asesoria a las dependencias para la correcta

ejecución de los procesm adminisfaüvos; achle para prevenir los

eronesylasiregularidadesadmin¡st-alivas,yconbibuyaalaevaluación

de la eficiencia del gasto.

5-Pornoyer|afisca|izac¡ónsodalde|gastoabavésde|aconba|oría

ÍETAS

,|

2.

Dar a conocer por medio de los diferentes medios de comunicaciÓn

(intemet, prensa escrita, radio, teleüsión) las obras, programas o

acciones que realiza la Xl Administración Municipal de Los Cabos para

mantener informada a la población sobre su gobiemo municipal'

Crear un sistema de radio y W vía intemet que funcione como vía de

difusión del gobiemo municipal, y gestionar convenios o contratos con

televisoras que bansmiten en programación abierta o por cable así

como con radiodifusoras, panr que el Gobiemo Municipal pueda

disponer de üempo de transmisión para difundir programas, información

y sesiones del H. Catildo a la pobtación de Los Cabos.

Definir durante el último bimeske del año 2011, la información adicional

que será agregada al Portal de intemet del Ayuntamiento.

ldenüficar los proyectos de información transversales que confcnnarán

el Gobiemo Elec6nico del Municipio y etiquetar el presupuestc para

ellos, comenzando por el Presupuesto de Egresos conespondiente al

ejercicio fiscal 2012.

3.

4.



5. Rediseñar el portal de ¡ntemet del Ayuntamiento' para dar cabida a la

información y presentarla de manera simple y accesible' a partir del

primer trimestre del año 2012.

6. Efecfuar cursos de formación especializada dirigidos al personal de la

Dirección Municipal de Transparencia y Acceso a la lnformación Ptlblica

(DMTAIP).

7. Llevar a cabo cursos de formación básica en materia de fansparencia y

acreso a la información pública, destinada a los servidores públicos

municipales.

8. Incrementar la eficiencia en el tratamiento de las solicitudes de

información que recibe la DMTAIP'

9. Lograr que la Confaloría juegue un rol decisivo en los proc€sos que

@nduzcan al Ayuntamiento a materializar efectivamente los principios

de transparencia, rendiciÓn de cuentias y evaluación del descmpeño'

10. Realizar un curso de auditorla del desempeño dirigido al personal de la

Contraloría municipal, durante el primer semestre de 2012' e impulsar

un progrE¡ma para practicar este üpo de auditorias de manera

progresiva, a partir de segundo semestre de2012'

ll.Finalizar durante el rllümo trimestre del año 2011 el diagnóstico sobre

las mejores prácticas en materia de fiscalizaciÓn social'

l2.Caoacitar durante el primer semestrs del año 2012' a los miembros de

la Contralorla Social para que tengan un rol efectivo' no sólo para vigilar

que la administración municipal cumpla con las normas y

procedimientos, sino para evaluar la eficiencia del gasto'

13. Poner en marcna' a partir del primer semostre del año 2013' los

mecan¡smos para que la Contraloría Social participe en la rondición de

cuentas, como la publicación y difusión de reportes anuales'







lln municipio seguro os ef gue respeúa y hace cumptír la ley, ptotegiendo la

integridad flsica y los brbnes de los habitantes, garantizando Ia seguridad

ciudadana, ros derochos fumanos y Ia seguridad jurfdica dol doracho de

propiedad.

Los subíndices que integran el presente Eje son:

t- Seguridad Ciudadana.

Seguridad Vial.

Seguridad frentc a los Riesgos Naturales.

Seguridad a la Propiedad de la Tierra.

A partir dc una definición de seguridad como aquella situación oxcnta dc pcligro,

daño o riesgo, cs posible afirmar quo la seguridad, en sus diferentes

manifestaciones, cs una condición de vida que pcr distintos factorcs los

ciudadanos mexicanos hemos venido perdiendo en los últimos años. La

inseguridad y la percepción de sentirse en un estado permanente de peligro

fatente, son una rcalidad cada vez más extendida en nuestro país. La inseguridad

en México tienc diversas expresiones y orígenes pero un mismo denomina<lor:

atentia contra la integridad física, los bienes y la libertad de las personas.

Entre las manifcstaciones más gravcs Cc inseguridad que sc viven cn México, se

pueden mcncionar a la inseguridad pública, provocada por cl aumentc clc la
delincuencia; la inseguridad debida a riesgos generados por cvcntos naturales:

sismcs, inundacionos u otro tipo de riesgos causados pcr hechos de lo naturaleza

o acciones humenns como la construcción de casas habitación en tcnencs dc alto

riesgo. Otra inseguridad cs la jurídica, la no certeza dcl dcrccho quc tienc cl

individuo de quc su situación jurídica sólo será modificada por la víc de

2.

.].

^
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procedimienbs lega¡es, en otras palabras, que la ley se fespete y aplique

€quitativamente y que ún¡camente a travás de ella se dinman las @ntroversias' En

el país también hay otro riesgo, el cual, sin embargo' no es reconocido en la

dimensión que conesponde a su magnitud y su gravedad poro también atenta

fuertementecontralavida,laintegridadfisicayelpafimoniodelaspersonas:la

inseguridad vial provocada por acridentss'

SibienesciertoquealgunasdeestasinseguridadestodavíanoalcanzanenLos

Cabos la magn¡tuct y gravedad que tienen en otros estados y municipios del país'

tampoco puede decirse que no estén presentes y que no deban ya ser moüvo de

interésypreocupaciónde|Gobiemoy|aciudadanía.Auncuandoseencontraran

en una etiapa ¡ncipiente, la acción del Gobiemo y la sociedad se justificaría

prec¡samente para evitar que el problema crezca y se agudice'

Ef Ayuntam¡ento, consciente do la necesidad de dar respuesta efiaaz y eficiente a

estaproblemáüca,enelámbitodelasresponsabilidadesyfacuttradssquele
coÍssponden,consideraqu€unode|osobjetivosprioritariosde|prgsentePlande

Desanollo Municipal es el de lograr que Los Cabos sea un municipio seguro' Un

municipio seguro es el que respeta y hace cumplir la ley' protegiendo la integridad

fisicay|osbienesdeloshabitantes,garanüzando|aseguridadciudadana'|os

derechos humanos y la seguridad iurídica del derecho de propiedad'

Es por ello que el Plan de Desanollo Municipal se propone la reducción de los

riesgos y peligros que generan inseguridad en el Municipio' con una clara

detinicióndelosobjetivosydelasaccionesparacombatir|aen|osámbitosdela

seguridadciudadana,|aseguridadvia|'laseguridadftenteadesastresnatura|esy

la seguridad juríd¡ca de la propiedad de la tiena'



SEGURIDAD CIUDADANA

En los úlümos años, en México han tenido lugar diversas dinámicas de

democraüzación y de cambios en las estructuras del Estado, que se han reflejado

en transformaciones en las maneras de relación entre las autoridades y los

gobemados, en la ¡mplementación de políticas de transparencia y acceso a la

información, y en la modemización de la Administración Pública, entre otras áreas

del ejercicio gubernamental. No obstante, uno de los rubros donde se observa un

persistente rezago es en la cuesüón de la seguridad pública, y de manera más

específica en el tema de la reforma policial.

El tema de la seguridad pública es de suyo relevante, máime en la coyuntura

acfual de crisis por el desbordamiento delincuencial en determinadas zonas de la

República, lo que hace necesario un análisis amplio y profundo de los modelos de

acfuación gubemamental en este rubro, partiendo desde la conceptualización

misma de seguridad pública y abordando también de manera detallada los marcos

institucionales que condicionan el ejercicio y los resultados de la función policial.

No se puede soslayar el hecho de que la escasa confianza que existe en amplios

sectores de la sociedad con respecto del trabajo policial, se e¡necta nÍtidamente

con la idea de crisis en ese ámbito: prevalece un añejo problema de disociación

entre las policías y las expecüaüvas de la sociedad, derivado de décadas de mala

gest¡ón y poca rigurosidad en el ámb¡to del control y vigilancia de la tarea policial,

así como de una precaria institucionalidad al respecto. Por lo anterior, se requiere

un cambio en la política de seguridad pública que ubique a la protección del

ciudadano como el objetivo y el centro de las acciones cle seguriciad,

abandonando la tutela en abstracto del orden público, históricamente interpretado

por la policía como la protección del régimen político, precisamente por cncima del

ciudadano mismo.
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En este c¿mbio de política concebimos a la policía como un órgano c¡vil y

profesional del Estado, responsable de hacer cumplir la ley de manera imparcial y

en estricto respeto de los derechos humanos, sujeta a conhol y obligada a rendir

cuentias. La finalidad del cambio de política de seguridad es evitar la comlpción y

los comportamientos ilegales, para lo cual es necesario contjar e'on órganos de

control extemos al cuerpo de seguridad, independ¡ent€s y permanentes' Sólo con

un cambio de política que impliquo una transformación profunda de las prácücas

tradicionales de la policía, podrá conquistar la confianza y el respaldo social,

¡ndispensables para llevar a cabo su labor y para elevar su efectividad en el

combate de la delincuencia.

El adecuado conkol de la función policial es una condición esencial para lograr

una institución funcional bajo los principios del orden democráüco y de l¡bertades'

La rendición de cuentas de la policía implica que la conducta indebida de sus

integrantes sea investigada y sancionada. La rendición de cuentas conlleva a que

la policía se abra al escrutinio público, para ello debe transparentar sus acciones

generando información válida que permita conocer cuestiones básicas como:

cuántos delitos policiales fueron denunciados por medio de las quejas ciudadanas

ante el sistema de control intemo de la policía; cuántos de estos delitos se

derivaron al Ministerio Público; a qué tipos de delitos conesponden y cuáles son

los más frecuentes, etc. sólo con esta información es posible medir la magnitud y

características de la conducta delictiva de la policía y Ia eficacia del

funcionamiento del órgano encargado de detectar y denunciar los presuntos

delitos policiales.

Es común que la tarea do control policial sea responsabilidad r.le órgancs de

control intemo. Pero cllos son insuficientes para garantizar que la conducta do la

policía se alejo de prácticas corruptas y de abusos en contra de la ciudadania.

Para ello se requiere de la supervisión extema de otra instancia que revise el

trabajo de los órganos de control interno, esto es, las actividades de detección,

investigación y sanciÓn de la conducta indebida de los cuerpos de seguridad.



Es a través del sometimiento del poder policial, a controles adicionales a los

propios mecanismos que los cuerpos de seguridad desanollan dentro de sí, que

se podrá estable@r una efectiva rendición de cuentras policial'

otro componente del nuevo modelo de rendición de cuentas policial es la

evaluación de los resultados de la policia. La efectividad en la lucha contra el

crimen es una exigencia social. Para mejorar los resultados es necesario conocer

los avanc€s e ¡dentificar los puntos débiles donde se requiere €mbiar las

estrategias o mejorar los sistemas de implementación. Para ponderar los

resultados y contar con elementos científicos para elaborar diagnósticos que

permitan diseñar altemativas más efectivas, se revisarán los indicadores de la

acüvidad policial que contempla el Modelo de Planeación Policial de Los Cabos,

con la finalidad de evaluar su grado de implementación y determinar si permiten

mesurar el desempeño de los miembros de la policía en las diferentes áreas de

incidencia, la dedicación en tiempo, su carga de tiempo, las tareas realizadas, los

resultados y su impacto, entre otros parámetros. Esto posibilitará, por una parte,

determinar la eficiencia de la corporación y, por la otra, identificar si hay

concordancia entre las tareas realizadas y los objeüvos institucionales.

El rol central que desempeñan los policías municipales en cuanto a la prevención

de delitos, así como su papel como garantes de la convivencia armónica y del

ejercicio de los derechos, hacen que la formación sea una asignatura insoslayable.

Sin menospreciar la importanc¡a que tiene el equ¡pamiento y los recursos

materiales para la entrega de buenos resultados en la lucha contra la delincuencia,

sin duda el punto determinante es la capacitación del personal de seguridad.

La profesionalización de los policías municipales mediante rigurosos procesos de

selección, así como a través de una formación en la que los contenidos

cuniculares tengan pertinencia académica y solventen eficazmente los aspectos

teórico y práctico orientados al desanollo de habilidades y capac¡dades para

g
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atendor las necesidades de seguridad que la sociedad plantsa' son condiciones

indispensab|esparalncrementarsignificativamenteIosresultadosdelapolicía.

E|usodenuevastecno|ogíasdeinformaciónycomunicaciÓnasícomoe|diseño

de programas espec¡ales para combatir los delitos más frecuentes' como el de

violencia familiar y el narcomenudeo, son recursos necesarios para incrementar la

efectividad de la Policía.

Diversas medidas en diferenteS ámbitos Son necesariaS para llevar a efecto una

auténüca reforma de la policía municipal de Los cabos. se tendrá, por eiemplo'

que realizar un análisis profundo de todo el esquema normativo y organizacional

del ámbito de la seguridad ciudadana, para actualizarlo y alinearlo con un nuevo

mode|odegestiónpolicia|quereivindiquee|profundoSentidosocia|deesta

institución como protectora de las personas y garante del ejercicio de sus

derechos y no como ente orientado a su control o su sometimiento al poder

político.

Paralograre|controlefecüvodelapolicíadeLosCabosseestab|eceráncontro|es

intemos y extemos, con el objeto de mejorar y transparentar el comportamiento

policial. Para evitar la opacidad, que es el espacio para que se reproduzcan las

malas prácticas, el órgano extemo de supervisión informará públicam€nte de sus

hallazgos en la revisión.

precisamente porque ta supervisiÓn del órgano de control intemo lleva implíc¡ta

unaevaluaciónd€ldesempeñodelosresponsablesdelapolicía'esquedebe

hacerseenformaindependienteysininterferencia'puesencasomntrarioserían

juez y parte. La supervisión presupone la existenc¡a de órganos de control

vinculados a las autoridades responsables del cuerpo de seguridad, lejos de

oretender sustituirlos, lo que se busca con la supervisión es garantizar que hagan

su labor conectamente'

El compromiso del Ayuntamiento es aiustar el ejercicio de la discrecionalidad a un

sistema de controles institucionales y sociales, es decif, evitar que la



discr€cionalidad conferida a la policía (legalmente acotada) se transfome en

arbitrariedad.

Uno de los puntos esenciales de la implementación de un modelo de seguridad

ciudadana es garanüzar la efectividad de los cuerpos policiales, exigencia social

impostergable. Para ello se evaluará el grado de implementaciÓn y los resultados

del Modelo de Planeación Policial, a €f€cto de fortalecer los sistemas que

permitan evaluar, mon¡torear y dar seguimiento a la labor policial.

También se refozarán los mecanismos de medición y evaluación tendientes a

mejorar de gestión institucional. Como complemento en la consolidación del

modelo de planeación policial, la administración de los recursos es

indudablemente de imporhnc¡a. Medir la eficiencia en la utilización de ellos, tanto

humanos como materiales, contrastando con los objetivos y los rosultados

obtenidos, proporcionará información de gran valía para la toma de decisiones.

Una de las problemáticas esenciales en el tema de la seguridad ciudadana es la la

profesionalización de los integrantes de las corporac¡ones policiales mun¡cipales.

Para el adecuado cumplimiento de su misión, el perfil de estos servidores públicos

debe ser tal que puedan responder con prontitud, eficacia y oportun¡dad a

cualquier requerimiento por parte de la ciudadanía. Asimismo, deben estar

formados de manera que, si bien no es de su competenc¡a la invesügación de

ilícitos, sí puedan constituirse en coadyuvantes de los investigadores ministeriales,

en funciones complementiarias orientadas como la preservación de las escenas de

crimen. Otro relevante contenido formaüvo es el conocimiento de los incidentes

delictivos, los patrones delincuenciales y la disuasbn de la comisión de delitos.

Asimlsmo es de suma importancia que se encuentren en buena forma fisica y que

cuenten con entrenamiento en técnicas de defensa personal, aseguramiento de

detenidos y negociaciones, dada la naturaleza de sus funciones.

Se consolídará un programa de formación inicial con ta finalidad de garantizar que

desde el inicio de su proceso de ingreso al cuerpo policiaco, los aspirantes
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conozcan el marco general de actuación, la misión institucional y sus objeüvos. En

un segundo momento, se buscará que los aspirantes cuenten con los

conocimientos técnico-metodológicos que les pem¡tan fortalecer sus habilidades

en el proceso de formación básica.

se privilegiará en la formación de los policías municipales la cultura de la

legalidad, para brindar elementos sólidos en cuanto a la ética con la que se deben

de conducir en el ejercicio de su misión, respetando invariablemente los derechos

humanos y el Estado de Derecho

ohoaspectoimportánteserá|aformación.continua,entendidacomoel
acompañamiento y actualización constante que recibirán los elementos de la

policía del Municipio a lo largo de su pertenencia a la corporación. En este senüdo'

se tendrá una oferta permanente de cursos que permita a los miembros de la

DOlicía municipal contar con conocimientos actualizados sobre las disüntas

mat€rias que inc¡don en su trabajo, @mo son el manejo de armas, las técnicas

policiales, el uso de nuevas tecnologías y el uso de la violencia'

Al respecto se hará un seguimiento puntual del expediente de cada elemento, para

detectar necesidades de capacitación específicas; dicha detección se

correlacionará con la medición de su desempeño en campo, para poder incidir

difectjaments en los aspectos que requieran de algún üpo de refuezo académim o

técnico.

En Los Cabos, si bien no existe una situación de gravedad al respecto, no se

puede soslayar la necesidad de establecer reglas y marcos definidos sobre el uso

de la fuerza por parte de los integrantes de la policía.

Enestesentido,seconsideraquelapolicía,comoentidadpúblicaqueestá

facultada para el uso de la coerción en aras de la preservación de la convivencia

armónica de la sociedad y la integridacl de los gobemados, roquiere do un marco

normativopuntualyespecificoqueproveadeprocedimientos,normasy
estándares que permitan establecer las circunstancias adecuadas en que los



integrantes del cuerpo de policía deben usar la fuerz:a. El tipo y extensión de la

fueza depende de las c¡rcunstancias que enfrenta el policía y debe usarla con

responsabilidad. Con la existencia de los órganos de control reseñados en

párrafos anteriores, con un marco legal pertinente y con policías mejor

seleccionados y capacitados, regidos en su actuación por principios de

transparenc¡a, conbol y eficiencia, se garantiza que el uso de la fueza será

racional y oportuno, y por supuesto, estrictamente apegado a derecho.

El reforzamiento del sistema de canera policial es indispensable para dat caÍleza

y legiümidad a la institución pol¡c¡al, a favés de una adecuada regulación de los

prooesos de reclutamiento, selección, integración, desanollo, ascenso y

separación del cargo, a partir del modelo de planeación policial que privilegie el

desempeño, el esfuerzo de superación, los máritos en el servicio y la formación,

como elementas definitorios de la trayectoria policial.

El sistema de canera policial en Los Cabos será parte nodal de una estrateg¡a

orientada a obtener un cambio insütucional en la Direccón General de Seguridad

Pública y Tránsito Municipal. A partir de su revisión y de su consolidación se

modificarán las prácücas institucionales y se protegerá a los miembros del cuerpo

policial de protección contra actos aóiharios o discrecionales, se procurará su

profesionalización mediante la capacitación y el monitoreo constantes y se

reducirá la percepción de incertidumbre de los servidores púUicos sobre su

estabilidad laboral.

En este sentido, en el H. Xl Ayuntamiento de Los Cabos una de las tareas

prioritarias seÉ la evaluación, rediseño y seguimiento del modelo de planeación

policial, con la intención de contar con una policía responsable, insütucionalizada y

legíüma.

La planeación de estrategias de prevención y combate al delito no puede soslayar

la necesidad de aprovechar al máximo posible las nuevas tecnologías informáticas
y de comunicac¡ones. La seguridad ciudadana tiene un apoyo inestimable en la
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adecuada incorporación de elementos tecnológicos en sus tjareas. El uso de

comunicaciones cifradas, el mapeo delictivo mediante información

georreferenciada y la consulta de bases de datos comunes, son ejemplos de la

incidencia pos¡tiva que pueden tenef los desanollos técnicos de punta en materia

de seguridad.

Dentro de este marco, con un enfoque de protección a los grupos vulnerables y de

r€speto a los derechos humanos, se establecerá un grupo especial dé la policía

para atender la violencia intrafamiliar, uno de los delitos del fuero común de mayor

incidencia en el Municipio, que de 151 casos registrados en 2008 aumentó hasta

217 en 2010. Con el objetivo de disminuir este d€lito se buscará la asesoría de

cuerpos policiales que tengan experiencia en el tratamiento a situaciones de esta

naturaleza, con la intención de replicar las mejores prácticas y modelos exitosos

de acc¡ón.

En el H. Xl Ayuntamiento de Los cabos asumimos el compromiso en materia dé

seguridad pública para generar y sostener las condiciones neoesafias que permita

a los ciudadanos el elercicio de sus derechos y libertades en un ambiente de

tranquilidad, siempre bajo la égida del Estado de Derecho. Los objetivos y las

acciones para conseguirlos son los siguientes.

OBJETIVOS

''1. Replantear la política de seguridad pública para que se c€ntre en la

protección del ciudadano como el objeüvo principal de las acciones de

seguridad.

2.Revisary,ensucaso,reformularlossistemaseindicadoresdel
desempeño individual e ¡nstitucional de la policía.

3. Definir reglas claras y acordes a estándares nacionales e intemac¡onales

sobre el uso de la fuerza en la función policial.



4. Estrablecer órganos €xtemos e intemos adecuados para el control y la

evaluación del desemoeño de la oolicía.

tfNEAS DE AccóN

Reformar el marco normaüvo de la policía para establecer que su función

princ.ioal es la seguridad ciudadana y que su actuación sigue los principios

democráticos d€ la legalidad, respeto de lcs derechos hurnanos,

imparcialidad, integridad, transparencia y rendición de cuentas a la

ciudadanía.

Crear un órgano de supervisión externa, comc rnecanismo quc garcnticc el

comportamiento legal y ético de los policías y lc sanción de las ccnductas

indebidas.

Evaluar y actualizar el sistema de seguimiento, control de gestión, mcdición

y evaluación del desempeño, en el marco del Modelo de Planeación Policial

de la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito ¡lunicipal

(DGSPTM).

Consolidar la profesionalización de la policía mediante un programa de

formación ¡nicial y ccntinua.

Diseñar, aprobar e implementar un protocolo para el uso de la fuerza

policial, con el fin de asegurar que se mantenga dentro de los límites de la
proporc¡onal¡dad y la legalidad.

Consolidar el Sistema de Canera Policial.

7. Incorporar y usar las tecnologías de inforrn:ción y comunicación para

prevenir y combatir al crimon.

B. Crear un grupo especial de atención integral a le violencia famil¡ar.

1.

z.

3.

4.

6.
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9. Desanollar y fortalecer a la Policía turística para blindar la seguridad de los

visitantes.

fÚETAS

'l . Durante el pñmer semestre de 2012 se esüablecerá un sistema de control

que contará con un órgano de control policial extemo a la corporación' de

nafuraleza colegiada y con capacidad de supervisar que los órganos de la

policía responsables de sancionar las conductas inegulares cometidas por

miembros del cuerpo de seguridad cumplan c¡n su cometido' Al m¡smo

tiempo, se realizarán las modificaciones reglamentarias' organizacionales y

de proced¡mientos, para la operación del nuevo órgano de control policial'

2. En el primer semestre de 2A12 se revisará el sistema de indicadores de la

función policial que forma parte del modelo de planeación policial de la

DGSPTM y que da cuenta del desempeño individual y colecüvo de los

integrantes de la policía municipal, así como de la administración de sus

recursos.

3. Se realizarán estud¡os sistemáticos sobre la cifra negra de delitos' al menos

uno al año, para medir la magnitud de éstos'

4. A partir del primer semestre de 2O12 se revisarán y eventualmente se

reformularán los programas de formación inicial' número de meses minimos

antes de salir a la calle, así como los programas de formación ccntinua para

los integrantes de la Policia Municipal de Los Cabos'

5. A partir de enero de 2O12se aplicará un programa de evaluación de control

de confianza para el personal activo' a fin de valorar sus condiciones

físicas, de sa|ud, de persona|idad, aptitud para e| servicio público,



A

7.

conocimiento del puesto y posesión de habilidades para el desempeño del

mismo.

Para fines del 2012 el 30% de la policía contará con el gradc de

bachillerato, 60% en el 2013, y 100% en el 2O14.

En el primer semestre de 2012 se elaborará y aprobará un protocolo para el

uso de la fuerza policial, el cual rotomará las disposiciones derivadas de los

estándares contenidos en diversos instrumentos jurídicos intemacionalos, a

fin de garantizar el más ampl¡o respeto a los derechos humanos en el

marco del ejercicio de la violencia legitima.

Durante el primer semestre de 2012 se realizarán las evaluac¡ones para

conocer el grado de implementac¡ón y los resultados que ha tenido hasta

ahora el Sistema de Canera Policial.

9. A partir del segundo semestre de 2O12 se implementarán las adecuaciones

roglamontarias y de procedimientos para consolidar el Sistema de Carrera

Policial de Los Cabos.

10. En el primer semestre de 2012 se implemeniará un sistcma de

geoneferencia delictiva, que a partir de la información detallada sobre Ia

incidencia de delitos y faltas administrat¡vas, permitirá analizar patrones de

conducta criminal, la frecuencia con la que se cometen determinados

delitos, la vinculación del ilícito con el área donde se perpetran y la

confluencia con otros hechos delictivos en el área.

1 1 . Duranto el primer trimestre de 2012 se concluirá con Ia primerc fasc del

Sistema dc Video Vigilancia San Jcsé-Cabo San Lucas, cn cccrdineción del

gobiei'no Estatal, mismo que cstará conectado ccn cl centro dc opcraciones

de la policía y quc clará ccbertura a los puntos Cc rnayor inoiclencic Cc[ctiva

en cl [4unicipio, así ccmc a sus principales vialida.Jes. Asínisnlc, para cl

primer semestre del 2012 se logrará la integración clc las cámar¡s del

q

g
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Programa de Videovigilancia respaldado por el Consejo Coordinador

Empresarial.

12. Durante el riltimo trimestre de 201 1 se establecerá contacto con el

departamento de policía de la ciudad de Nueva York, con la finalidad de

obtener asesoría sobre el tema de la violencia de género, su prevención y

combate.

13. En el primer semestre de 2012 se formará un grupo especial capacitado

para atender la problemática de la violencia de género y se elaborará un

manual para que la pol¡cía cuente con un instrumento que dirija su

intervención.

14. Crear programas integrales con los diferentes sectores sociales y

económic¡s del municipio para refozar la seguridad y dade seguimiento al

cumolimiento de los acuerdos nacionales operando programas preventivos

como: taxista vigilante (piloto), Platjaforma México, base de datos del

Registro Público Vehicular (REPUVE), a partir del ano 2012.

15.Acfualizar la ejecución y seguimiento del programa de acciones del Registro

Público Vehicular (REPUVE) facilitando a la federación lo necesario para su

operación en el Municipio, para finales del 201 '1.

'l6.Actualizar la ejecuciÓn y seguimiento el Registro de Voz y Datos para

finales del 2011, en atención al reguerimiento del Sistema Nacional de

Seguridad Ptlblica (Plataforma México).

17. f ncorporar en el primer semestrc rJel 2012 a 60 elementos con espoc¡alidad

en policía turÍstica.

18. Dotar del equipamiento c infraostructura necesaria a los cuerpos de

Seguridad Pública para cumplir satisfactoriamente sus funciones' a partir

del primer semestre de 2012, considerando la aplicación de recursos de los

tres órdenes de gobiemo.
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SEGURIDADVIAL

Uno de los problemas más graves que afecta a la sociedad €s el de los accidentes

üales, por su impaclo negativo en la salud y la economía, las estadísticas así lo

demuestran. En América Latina y el Ca¡ibe se üene la tasa más alta de mortalidad

por acc¡dentes de bánsito de bdo el mundo: 26 muertes por cada 100 mil

habitantes. Se prevé que estas tasas de mortial¡dad aumenten en €l 48olo para el

año 2020 y conünúen siendo las más elevadas del mundo.

En México, de acuerdo con datos que la Secretaría de Salud fedenal presentó en

2008, los accidentes de tráns¡to de vehíc¡¡los de motor ocupan el cuarto lugar €n

las principales causas de mortalidad a nivel nacional, con un total de 17,O46

defunciongs y una t¡asa del22.5 muertes por cada 100 mil habitantes. El grupo de

edad más vulnerable es el de 15 a 29 años con un 46.9% del totat de las muertes

asoc¡adas con accidentes viales.

La magnitud y gravedad de est€ problema se hace más evidente si el número de

muertos por accidentes se compana con la dfia más alta que se ha registrado de

homicidios r€lacionados con el crimen organizado, que en 2010 ascendió a

15'273. También es ilushaüva la comparación de los datos estadísücos en esüa

mabr¡a en México, con las tasas de los países que han alcanzado los mayores y
reconocidos avances en materia de seguridad vial, como son Suecia, Noruega y
Holanda, con un valor de sólo 5 muertes por 100 mil habitantes. La conhastiación

de datos nos revela que las muerFs por acc¡dentes viales en el 200g fueron
mayoros a las ocasionadas por el narcoháfico, y que mientras en los ciüados
países europeos muere una porsona, en México fallecen 4 por la misma causa.

Lo anterior rgvela €l abaso del país en materia de polfücas de atención a la
seguridad vial, en comparación con los países dgsanollados, y la insuficiente

atención que se le da al tema de los accidentes viales.
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La sitr¡ación del Estado de Baja Galifomia Sur es atln más grave que la del país'

pues no obstante que cuenta con el 0'57o de la población total (551'525

habitant€s)eselEstadoqueregistra|atasamása|tademorta|idadporaccidentes

anivelnacional,conSo.4porcadal00milhabitantes,loquetambiénr€presenta

l0 veces más la tasa cle mortialidad en países europeos' El incremento del

problema es vertiginoso, tan sólo del año 20O4 a 2008 el númem de accidentes

aum€ntó 63% y el parque vehicular sE inc¡ementó el 49o/o'

A nivel estatal, dentro de las principales causas de accidentes' el 12% está

relacionado con el @nsumo de alcohol y el 14o/o de las muertes están

relacionadas con el no uso del cinturón de seguridad' En la mayoria de los

accidentes fatales se involucran automÓviles (7,696), camionetas de carga (1'077)

y de pasaieros (655), y en el 95% de los casos el conductor es €l causante del

accidente, además de ser el 39xo masculino el involucrado en el 80% de los

casos.

El Municlp¡o de Los Cabos se encuentra entre las zonas de riesgo que contribuyen

para que el Estacto tenga la tasa más alta del país' Después d6l Municip¡o de La

Paz, Los Cabos es el segundo en número de accidentes ocunidos en la zona

(1,524\,lo que represen ta el 28o/o del total de accidentes a nivel estatal; también

es el segundo con mayor concenfación del parque vehicr¡lar' con 163'087

(automóviles, camiones para pasaieros, camionedcamionetas para carga y

motocidetas)asícomoenaccidentesre|acionadosconelconsumodela|cohol

(227\y ennel no uso del cinturÓn de seguridad (348)'

Actualmente, tan sólo en el primer cuatrimeste del año 2011 se üenen

contabilizados 5o7 accidentes' lo que debe obligar a la sociedad y al Gobiemo de

Los cabos a darle la importancia qu6 este problema merec€' y a elaborar e

imp|ementar|aspo|íticasnecesafiasparaincrementiarlaseguridadvia|,entendida

comolaprevencióndeaccidentesdetránsitoo|aminimizacióndesusefectos'

especialmente para la vida y la salud de las personas' puos los esfuezos y

acciones hasta ahora resultan insuficientes'



Es claro que la responsabil¡dad de atender esta grave situación le coresponde a
todos los niveles de gobierno, y que en esta tarea la sociedad tampoco acüla con
la precaución y el compromiso necesario. sin la confluencia de todos estos
actcres s€rá difícil incrementrar significaüvamente la seguridad üal. El Gobiemo
Municipal y la sociedad de Lc cabos deben dar ros primeros peso€ y @nvocar a
las obas instancias de gobiemo a cumplir con lo que les corresponde.

El prcblema de la insoguridad v¡al debe ser analizado desde diversas dimensiones
y enfoques, tanb desde el punto de vista teinotógico como ambiental,
organizacional, económico y social. Tomando en consideración la complejidad del
problema, se abordan ros siguientes fac{ores críücos como etementos centrares
quo deben ser atendidos para mejorar la seguridad vial.

1. Débil valoración gubernamenta! y social de! problema de ta accidentalidad vial.
El problema de la accident¡alidacl vial no es percibido en su verctadera magnifud,
de tial manera que merezca ra atención prioritraria der gobiemo y de ra sociedad
como un problema a enfrentiar con urgencia. Los c¡udadancg aún no reconocen los
riesgos, por ro que su comportamiento contraviene ras normas de tránsito
existentes, por ejemplo, no acatian las modidas establecidas para su propia
seguridad, como son las del uso cte cintuón.

2' Ausencia de poriticas y de pranes pan ta seguridad vral. Acfuarmente, en el
Municipio de Los Cabos, se implementan prc,gramas como yo manejo, hoy me
toca" ó "Haz cric...abróchate er cinturón, abróchate a ra vida", sin embargo el
trabajo es todavía aisrado y no es parte d6 un pran consistente para ra seguridad
vial.

3. hbil¡dad institucionar y desooordinació¡t de i,as entidades púólrbas. Las
instifuciones oficiares no cuentan con ra capacitración necesaria, ros rccursos
tecnológ¡cos y financieros, ni con er diseño institucionar adecuado para enfrentrar
esta poblemáüca. En el Municipio los recursos son de ta Dirección General de
segurídad Púbr¡ca y Tránsito Municipat. si bíen en er Awntam¡ento se desanolran
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programas como "Yo mansjo, hoy me toca" ó "Educación vial para menores", la

coodinación insütucional es todavía incipiente.

4. Conocimiento ¡ncompleto y desadualizado de la magnitud, ca/a,cterfst¡cas y

evolución de la inseguñdad vial. La Información es dispersa, incompleta y

desact¡alizada, Un ejemplo es la cifa de fatalidades en los accidenbs de tránsito,

pues ésta ún¡camento reg¡stra las muertes en él lugar de los accidentes.

5. Falta de efectividad en el cumplimiento de las notmas rclacionadas con Ia

seguridad, ello se debe al débil contrcl por parte de la policía. Los ciudadanos

pueden manejar y uülizar el celular, no usar cinturón de seguridad o, induso, llevar

menores en la parte delantera del aubmóvil y pocas veces son inftaccionados si

es que la norma lo penaliza.

6. Umitada capacidad del sector salud para atender a las víctimas. Lo cual implica

util¡zación de personal, ambulancias, estancias.cema hospitalarias, interverdones

quirúrgicas, medicamentos, etc.

7. Dísefu e implementación de vialidades sin las condiciones mínimas para

garanlizar la vialidad. Las caneteras y vías urbanas en su mayoría han sido

diseñadas con el enfoque técnico badicional, que priülegia la movilización de los

vehículos automotores sin atender la seguridad de obos usuarios. La anügüedad

de la infraestructura y el crecimiento de la población rebasan la capacidad de las

vialidades.

8. Escasa educación en seguridad vial de usuarios, conductores y dutoridades, La

educación de los ciudadanos parc¡ comportarse debidamente como usuarios viales

responsables de su propia seguridad, de la de su familia y de la de otros usuarios

es insuficiente. El Municipio ha implementado el programa 'Educación vial para

preescolafl, s¡n embargo no forma parte curicular formal de la educación que se

imparte, además no abarca n¡veles como la primaria o la secundaria.

g
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9. Poca util¡zación de tecnologías, de potiücas, ¡nstrumentos y protoalos
ntodemos aplicados a la wguddad vrbl. No hay uülización, por ejemplo, de

tecnologías para la ügilancia aubmáüca de la velocidad.

10. Poca participaciótt de Ia sociedad civil en ta soluciott de la probtem&ia de la
ineguridad vial. En ol Munic¡pio esta situac¡ón se reffeja en la Inexistencia de
demandas sociales hacia et gob¡emo y en la poca difusión de la problemáüca por

los medios de comunicación.

OBJETIVOS

Sensibilizar a la población y al gobiemo de la gravedad del problema de la
inseguridad vial,

Realizar reformas al marco normativo par¿¡ que el diseño insütucional dote
al gobiemo de mayor capacidad para disminuir la accidentalidad üal y, en
espec¡al, disminuir el númem de víctimas en el Municipio de Los Cabos.

Elaborar un plan municipal para la seguridad vial.

Promover la educación viar y fomentar ra participación de ra sociedad y de
¡nsütucionos gubemamentales, privadas y ofos sector€s sociales.

Desanollar una praneación viar desde una perspectiva modema y eficiente
para la comunicación intema y extema, y útil para el turismo, respetando el
paisaje natural con una visión sustentable y sostenible.

Mantener en óptimas condicionss las vialidades

nuevas opciones de desplazamiento víal.

en el Municipio y ofrecer

I
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LÍNEAS DEAccóN

1. Elaborar, aprobar e ¡mplemontar el Plan de Seguridad Vial, con su

respectivo reglamento y agencia responsable.

2. Desanollar campañas de comunicacion y concienüzación en la sociedad y

el gobiemo sobre prevención y reducción de la accidentalidad vial.

3. Establecer sistemas modemos de regisÍo e información de accidentes,

vehículos y conductores,

4. Real¡zar un programa de educación y capacitackin ciudadana para la

seguridad vial.

5. Disminuír el número de accidentes de fánsito que se reg¡sban en el

Municipio.

6. Realizar un programa para la ¡ntervención en el hazado y deslinde de

nuevas oociones de vialidad conforme al crecimiento acelerado que se ha

generado en el municipio.

7. Agilizar la comunicación y la gestión ente la Comisión Fedoral de

Electric¡dad (CFE) y el Ayunhmiento, para reportar fallas y acelerar la

reparación del alumbrado de las vialidades, así como para dar seguimiento

a las nuevas solicifudes de servicio, incluyondo la necesidad de liberar las

üalidad€s de posterla que afecte la vis¡b¡lidad y libre tránsito.

8. Gesüonar la conbibución del Gobiemo del Estado y el Foderal para la

construcción tipartita junto con el Ayuntamiento de un libramiento altemo

(San José del Cabo-Cabo San Lucas) a la carretera transpeninsular como

altemativa de movilidad e interacción en el municipio de Los Cabos.

w
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TETAS

1 . Insfumentar un Sistema Integral de evaluación para el obrgamiento y
renovac¡ón de licencias de condudr.

2. lmplementaremos p€rmanentemente er operaüvo de ArcohorfmeÍro a partir
del año 2012 para disminuir el fndice do accidentes úales.

3. Realizar una campaña anuar en los medio€ masivos de comunicación sobn
la accidentalidad o inseguridad vial.

4. lmplementar cada año un programa específico de difusión d€ provenc¡ón de
accidentes para cada uno de los s¡guiontos sectores: jóvenes, estudiantes,
empresarios y turistas.

5' Realizar un taller de sensibilizac¡ón y capacitación para los funcionarios del
Ayuntamiento en el mes de noviembre del2011.

6' Dar cumptimienb ar Rsgramento para er controt y uso de Vehícr¡ros
Oficiales, para que todos los funcionarios públicos que üenen a cargo un .

vehicr¡lo propiedad o en comodato der Ayuntamiento, cuenten con ricencia
de conducir vigente.

7. se ejecutará er programa de Automatización de semáforos o
Infraestrucfura viar a través de consoras de manejo r€mob, cámaras d9
videovigilancia, y ra ejecución der programa Municipar de Ingenierra Vial
sustentado con fecursos Federares y Municipares, para er primer semestre
del2O12.

8. Elaborar (en español y en ingtés) y
información de la accidentalidad viat

realizadas, en diciembre del año 201 1.

distribuir un boletín mensual con

y de las acüvidades preventívas

9. Establecer el Día de la Seguridad Vial a partir de e nero de 2012.
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10. Establec€r en el póimo pr€supuesto del Municipio una partida especial

para la Dirección Municipal de Transporte y formalizar normaüvamente su

incerción en la DGSPTM.

I 1. Eshblecsr, a más tardar en el primer mes del 2012, una mosa de

coodinación con los otro6 ordenes y ámbitos de gobiemo, así como con la

sociedad civil para la aportación de recursos financieros y la realización de

acc¡ones y obras de infaesüuc{ura vial.

12. Gestionar antes de diciembre de 2011 con el Sec'tor Empresarial,

progEmas paE¡ ta rn€jora y seguridad de las vialidades afodadas por

@m€rc¡os d¡versos.

13.Incorporar componentes modemos de seguridad vial en los diseños y la

ejecución de infraestruc{ura do v¡as urbanas.

l4.Verifcar y garanüzar el cumplimiento de la normaüvidad de la señalización

vial en el Municipio.

15. Actualizar e implementar en coordinación con la Secretaría de Seguridad

Pública Federal un pnograma para la idenüficación y atención de puntos y

bamos de alto riesgo y concentración de accidentes, para fortalecer el

control y vigilancia por medio de la programación de planos de intervención,

a finales del 201 1.

16. Constituir en coordinación con el Gobiemo Federal y Estatal el Comité

Municipal para la Prevención de Accidentes, a finales de sepüembre de

2011.

17. Act¡al¡zar y mantener el Sistoma Único de lnformación, que unifique los

indicadores y la información a recolectar, delimite las funciones de las

enüdades que participen y que detalle el proceso para obtener los

resultados ostadísücos rgqueridos.

g
Municipio Seguro



'f 8, Reafizar, en el mes de ene1o de 2012, un programa de edr.rcadón vlal en

las escuelas de nivel superior.

19. Llevar a cabo cursos y ciclos de conferencias para el personal de enüdades

gub€mamontal€s, duranto ol eña del 2012.

20. Mantener en ópümas condiciones la coneión viel de awnidas, calles o
caminos.

2l.Dar manten¡miento constanb a las v¡al¡dadg€ ¡nbrnas asl como de los
caminos rurales denfo y fuera de las localidados.

22.DoEr de nomenclatula a las calles y aven¡das y dar manbnimiento a lqs
señalamientos para coadyuvar a la plevención de aocidgntes, a partir del
allo2012.
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SEGURIDAD FREiITE A RIESGOS NATURALES

Deb¡do e su ubicación geográfca, nuasbo pafs €s vulnerable a diversos

fenómenos nafi¡rales. Sin lugar a dudas, dsnbo de loe más importantes se

€ncuenban los sismos y huracanes, que a lo largo de la historia del pals, han sido

la causa de importantes pérdidas humanas y materiales, por lo que su ocunencia

tiene una signit¡cación especial para la población.

De acuerdo con €l Cenbo Nacional de Prevención de Desashes (CENAPRED),

durante el siglo pasado ocunieron 71 temblores de gran ¡ntensidad en el tenitorio

nadonal. Para d¡mens¡onar las afectaciones que estos fenómenos generan,n,

bastia mencionar que tian sólo los ocunidos en el periodo 1980-2000, produjeron

pérdidas matsriales por alrededor de 4 mil 431 millones de dólares y cobraron más

de 6 mil vidas. Estas cifras demuestran el riesgo potoncial que constituyen los

sismos para la población y para las obras civiles.

Baja Califomia Sur está ubicado en la zona sísmica que agrupa a las enüdades en

donde han ocunido temblores de baja magnitud en comparación con la registrada

en Estados como Jalisco, Colima, Michoaén, Gu€rero, Oaxaca y Chiapas. No

obstante, y de acuerdo con el C€nb de Investigación Cienüfica y de Educación

Superior de Ensenada (CICESE), esta enüdad üene alto potencial de daños por

actividad sismica.

En la m¡tad de la década de los noventa el GICESE inició un programa ds

invesügación y monitoreo sismico en la regkln, y logró contabilizar un total de 't2

mil sismos que se suscitaron en el periodo 1995 -2008. Aunque en su mayoría se

trató de movimientos telúricos d€ baja intensidad, algunos genor¿¡ron alarma entre

la poblacbn.

El análisis de la experiencia en materia de protección civil ocunida en otros palses

demueska que la capacidad destucüva de un temblor qs consecuencia, más que

g
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de eu intensidad, del conoclmiento de ta sismicidad y de la preparación de la

sociedad.

Al igual que los sismos, por su posición geográlica, México se ubica denfo de una

de las seis regiones ciclónicas de más alto riesgo en el mundo. Los estados de

Baja Califomia Sur, Sinaloa, Michoacán, Guenero, Quintana Roo y Tamaulipas

son históricamente rutas directas del paso de huracanes, por lo que sus zonas

urbanas y costeras se encuentran en rigsgo máximo cada temporada de ciclones.

De acuerdo con los registros de penefación a tiena de fenómenos aünosféricos

de la Comisión Nacional del Agua (CNA), en el último siglo, los estados d6 la

República que regishan el más alto ingreso de huracanes en sus zonas costeras

son Quinüana Roo, con 85 impactos de fenómenos de este üpo; Tamaulipas, con

48 y Veracruz, con 43. Baja Califomia Sur y Yucatán han sufrido 3B ingrosos

terrstres de huracanes a sus @stias, seguidos por Gampeche con 37 y Sinaloa

con 36.

Históricamente, el estado de Baja Califomia Sur se ha visto afectado en repetidas

ocasiones por los ef€ctos de ciclones bopicales y diferentes fenómenos

metoorológicos, como las llamadas lluvias de inviemo, que ocasionan

precipitiaciones pluviales de gran intensidad. En consecuencia, la región es

suscepüble a peligrosos escurrimientos súbitos e inundaciones severas. Enhe los

eventos más relevantes so cuentan el ciclón Marty en 2003, con entrada en San

José del Gabo, el huracán Juliette en €l año 2001, que dejó B mil damnilicados; el

huracán lsis en 1998, que provocó fuertes inundaciones en Los Cabos; y las

intensas lluvias de noviembre de 1993 que dejaron 10,000 damnificados en Los

Cabos.

En Los Cabos, el desanollo turístico de años recientes ha confibuido a un

aumento considerable de la población, lo que se refleja en una de las tasas

m€dias d6 crecimiento anual más altas en el país y muy superior a la media

nacional. De esa manera, gl aumento en la concentración poblacional, junto con el
dramáüco inclemento en el número de edificaciones a lo largo de la costa y en
zonas de riesgo, han contribuido sustancialmente al incremento de la
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vulnorab¡lidad del municipio ante riesgos naturales, enbo ellos princ¡palmgnte el ds

los r€qJngntes hu¡acanes con diferentes niveles de intensidad.

Aunque €x¡ste una altia sensibilidad social y percepción de riosgo ante sismos y

huracanes, la poblacl5n en general no eotá adecuadamente prepanada y no ha

desanollado suficientes acciones preventivas para encar€¡r este tipo de

fenómenos.

La rotac¡ón constant€ del personal operativo y de los rosponsables de Potección

C¡vil en los tes ámbitos de gobiemo, ha tuncado la especialización de los

soMdores públicos y ha impedido el diseño, la implementación y la evaluación de

programas de largo plazo.

Es daro que la ocunencia de estos fenómenos nafuralos no es conbolable y que

tampoco se cuenta con mecanismos confiables para predecir su ocursncia, por lo

que la forma más estratfuica d€ evitar sus daños €s mediante la consolidación de

una culü¡ra de protección civil.

Es por ello que el Plan de Desarollo Municipal se propone 6nt€ sus objeüvos

reducir el riesgo de desastre por los efectos de un sismo o huraén, mediante

esfuezos sistemáücos dirigidos al análisis y a la gesüón de los factoreo causales

de los desastrcs, lo qus induye la reducción del grado de exposición a las

amena-as, la disminución de la vulnerabilidad de la población y la propiedad, y el

mejoramiento de la preparación ante la adversidad én caso de que oatna el

fenómeno meborológico.

OBJETIVOS

1. Establecer un Plan para la redue,clón d6 riesgo de desashe con acciones

didgidas a fortalecer las capacidades ds interuonc¡ón del grobiemo municipat

y la sociedad en la prevgnción, respuesüa y recuperación ante ta amenaza

de un huracán,



2. Contsner y reubicar los asentamientos humanos s¡tuados en zonas de alta

p€ligros¡dad.

3. Fortalecer las estrucfuras y mecan¡smos de operación del Sistema

Estatal de Protección Civil.

4. Consolidar e incrementiar la participación de los sectores sociales y privados

en el esfuerzo conjunb de buscar reducir los impactos de los

d€sastr€s de origen natural o humano.

5. Alianzar la normatividad, planeación, coordinación y conoentración

entre la Federación, el Estado y los Municipios.

L¡NEAS DE AccóN

Diseñar un programa de prevención, reducción, respuesta y sobreponerse

ante desastres, atendiendo a los estándares nacionales e intemacionales.

En coordinación con las autyidades estatates y federates, impulsar

acc¡ones de reordenamiento tenitorial y programas de vivienda para

reubicar a los asentamientos humanos ubicados en zonas de alta

peligrosidad.

Fortalecer la participación social en el Gonsejo Municipal de Protección Civil

para capacitar a las familias a que cuenten con un Plan de Acción ante

Desastres.

Actualizar el Atlas de Riesgo Hidrometeorológico Municipal.

Elaboración del Plan Municipal de Reducción de Riesgo de Desastre donde
se implomenten de manora regular acciones prcventivas y de auxilio en

eventos masivos, conüngencias mayorss, temporadas de ltwia, huracanes
y ciclones, sismos y tsunamis.

I
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Concertar acclones en materia de protección civil con los goblemos federal,

estatal y con las organizaciones sociales, públicas y privadas.

Generar nuevos esquemes para la prornoción de la cr¡ltura de la

pmtección civil, con el prop&¡b de fomentar la cr¡lü¡na de la aubpfoteccil5n

en los eectores público, social y privado.

Act¡alizar el marco normativo y manuales de olganización y procedimientos

de potección civil.

IETAS

Incrementar la capacidad del Sistema Municipal de Protección C¡vil para la

consolidación d€ la cultura de la prevención y autoprotección.

Realizar, al menos anualmente, jomadas y ferias regionales de protección

civil con el propósito de difundir las acciones en materia, promover la

aubprotección y preparackln, a partir del primer semesüe del20'|'2.

Oorgar, de ser procedent€, los vistos buenas para la realización de obras

de potección y defensa, así como de rectificación y encauzamiento de

anoyos federales.

ldenüficar y emitir dictámenes respecto de las obras de drenaje pluvial

urbano, üanto en los c€nt¡os de población, como en la zona rural, al iniciar el

a(to2O12.

5. Potencializaremos programas prevenüvos tales como: "Seguridad y

Emergencia Escolar", "&igadas Comuniiarias",'lntegración de Unidades

Intemas de Protección Civil", 'Plan de Protecc¡ón Familia/', par€r ser

aplicados a partir del segundo semestre del 2012.

7.

1.

4.

g
Münidp¡o Seguro



7.

Iniciaremos un proyecüc de revisión y actualización del Reglamento

Municipal de Protección C¡ül de Los Cabos y elaboraremos manuales de

organizadón y de procedimienbs de la direcc¡ón antes de conduir el 2012.

lmpulsaremos la creación de un área de planeación estratfuica y

capacitación, tanto para el prop¡o personal como para la ciudadanía y

agrupac¡ones que así lo requieran, para que inicie operaciones en el primer

semesbe del 2013.

lmplementaremos un p¡ogrE¡ma anual de revisión y actuatización del Aflas

de Riesgo Hidrometeorológico Municípal para tener debctados los puntos

de riesgo de manera actualizados.
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oBJEnVOS

l. Transformar el Reg¡sfo Público de la Propiedad y de Comercio del

Municipio de Los Cabos, en una insüfución con el marco jurldico' proc€sos'

tecnologla y recursos humanos necesarios para cumplir con eficiencia'

eficacia y calidad los servic¡os públicos que la normatividad l€ oncomi€nda'

€n benefic¡o de la ciudadanfa.

2. Hacer del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Municipio de

Los Cabos, una institución que garantice el desanollo de la función regishal

que üene asignada, así como posicionarla como una insütución de

vanguardia en el pais.

3. Establecer reformas al marco iurídico y a los procedimientos, asf como la

instauración de programas en coordinación con los bes ordenes de

gobiemo en b€neficio de la población, para el ordonamiento tenitorial en el

municipio.

LINEA DE ACCIÓN

1. Modemizar el Registo Prlblico de la Propiedad y del Comercio del

Municipio de Los Cabos, mediante la adecuación del marco jurfdico, el uso

de tec¡ologfas de información y la profesionalización de los operadoros de

los procesos regisfal€s. Para lograrlo se realizarán las reformas jurldicas

necesa¡ias, además de implementar medidas de seguridad gn los

documentos expedidos por el RPP, a través del uso de papel seguridad, la

restricción de acceso a la bóveda y la digitalización, y se recunirá a la

instalación de un sistema de vigilancia por medios elecbónicos. Se buscará

la simplificación de procedimientos en el registro de escdturas, el mapeo de

escril¡ras y los procedimientos de intemet. Además, se promoverá la

profesionalización del personal y se establecerá el cumplim¡€nb do un

€xamen de ingreso y la obligatoriedad de contar con tffulo profesional.

g
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2. Estrablecer la coordinación obligada enbe el Regisbo ptlblico de la

Propiedad del Municipio, la Dirección Municipal de Catasho, la Dirección

Municipal de Plan€ación Urbana, asl como la Dirección de Asentamientos

Humanos y Vivienda, mediante Ia utilización de bases de datos comunes o
s¡stemas de comunicación de intercambio de información.

Crear una instancia coordinadora encargada de atender la rogularización, la

cual soa facilitadora entre todas las Direcciones del Municipio y los órganos

estiatales y federales. Esta instancia facilitadora permiürá que los
habitantes, en menos ti€mpo y con procedimientos más cortos, realicen los
trámites administrativos necesarios para la regulación de su propiedad.

Realizar un programa para la regularización de la vivienda y la expedición
de tffulos de propiedad en reservas t€nitoriales del munic¡pio, mediante el
otorgamiento de facilidades administraüvas como la condonación de
derechos, ¡mpuestos y recargos y la reducción de trámites. Este programa

tendrá una duración de un año, y se promoverá mediante una campaña de
difusión a través de los medios de comunicación, con el propósito de que
los hab¡tantes estén informados de los beneficios a los que pueden

acceder.

Emitir programas municipales que otorguen facilidades administrativas a los
ciudadanos para que puedan regularizar su vivienda. Se buscarán
Acuerdos del cabildo a fin de condonar ros derechos, murtas y recargos en
que hayan ¡ncunido los habitantes, incentivando con ello el pago del
impuesto predial al regularizar la vivienda y la tiena.

Establecer una reración de cooperación con ras instancias federares y
estatales para ra regulación do abentamientos inegurares que estén dentro
de su competencia, en especial en los casos de propiedad ejidal, comunal,
federal y estatal. Ss buscará ordenar y regularizar la propiedad rural y
urbana' dando seguridad jurídica en la tenencia de la tiena a través de ra

5.

6.
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escrituración de predios, as¡mismo sg promoverá la declaración de 6uelo

libre al desanollo urbano y la vivienda.

Resolver de manera inmediata la situación de asentamienbs de vivienda

impac{ados por cauc€s proponiendo un espacio seguro y legal donde los

habitantes puedan asentar su hogar.

Promover obras de infraestrucfura hidráulica para encauzar anoyos y dar

protección a la población.

METAS

1 . Tramitar ante instancias federales r€serva tenibrial para atender la

creciente demanda de suelo para üvienda de interes social, previo análisis

de los requerimientos mínimos que establezca el Plan de Desanollo

Urbano.

2. Establecér una agenda de babajo, antes de finalizar al 201'1, con los

posibles proveedores de la tiena (Reforma Agraria, Ejidos, particulares)

para desünarlas a reserva tenitorial previo análisis de la demanda ex¡stonte

contemplada en banco do datos sobre asentamientos inogulares y

solicitudes de espacios ante la Dirección de Asentamienbs Humanos.

3. Realizar las gestiones ante las autoridades est¡atales y federales para

realizar obras d€ inftaestruc{ura hidráulica previa justificación técnica y

social.

7.
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una soc¡edad diversa, en la que se conjugan diferentes ¡denüdades y valores
culturales.

Por su perfil demográf¡co, Los Cabos ti€ne el rasgo p€culiar de ser
predominantemente joven, con un rango de casi 40o/o del totral de habihntes
menor de 20 años (38.97%), y casi un B0zo der totar de habitantes menor de 40
años (77.47o/o).

El crecimiento exprosivo de ra pobración resurta un factor crave para entender ra
realidad actual del Municipio y las líneas de habajo que doben priorizarse a futuro,
ya que la creciente cantidad de habitantes y su estructura de pobración, impone
requerimientos ineludibles en términos de provisión de servicios con et objeto de
atender sus necesidades sociales.

con relación ar acceso a tos servicios púbricos con er que cuenta ra población de
Los Cabos, puede dimensionarse si se consideran las caracter¡sticas de ros
servic¡os que üenen ras viviendas en que habitan ros pobradores der Municipio. De
esa manefE¡ se puede observar que der totar de viviendas de Los cabos. un
78'410/o cuenta con agua de ra red púbtica, varor que representa un déficit
importante si se re compara con er porcentaje para er totar de Baja carifomia sur y
ot promedio nacional.

La cobertura de ra red de drenaje resurta más extendida, ya que un g3.4g% de ras
viviendas do Los Cabos dispono de drenaje, y este varor se ubiea por encima del
porcentaje observado para Baja carifomia sur. por úrtimo, un g3.21% de ras
viviendas de Los Cabos disponen de energía erécbica, varor sóro argo menor que
el porc€ntajo rogistrado para el total de Baja califomia sur pero menor al
promed¡o nacional.

una cuestión ¡mportanto a destacar os que Ia cobertura de ros servicios pribiicos
antes menc¡onados no resulta homogénea en todo el territorio municipal. De
acuerdo con ros datos disponibles se puede observar quo ras dos rocaridades más
¡mportantes (san José del cabo y cabo san Lucas) cuentan con una mavor
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cobertura de los servicios en contraposición al resto del municipio. Es decir, tanto

en lo que refiere al porcentiaje de viviendas que disponen de drenaje ccmc a las

que cuenta con energía elécbica, en ambos casos los porcenta¡es de cobertura

son algo mayores en San José del Cabo y Cabo San Lucas que en el resto del

municipio.

En el caso de viviendas qu€ iisponen de agua entubada, la diferencia resultante

es sustantiva. Mientras que en San José del Cabo y Cabo San Lucas la cobertura

se sitúa por sobre el 90%, en el resto del municipio dicho porcantajo cae a algo

menos del 65%, lo que revela un importante déficit.

Los indicadores referidos a la educación de la población de Los Cabos refloian

similitudes con los valores observados para Ba.ia Califomia Sur y el total del país.

En lo que ref¡ere a la población mayor de cinco años con educación primaria, el

porcentaje registrado para Los Cabos se encuentre ligeramente por sobre el

porcentaje de Baja Califomiá'Sur, y algo por debajo del porcentaje nacional. En lo

referido a ¡a población de más de 20 años con educación superior, los valores

registrados para Los Cabos son sirnilares al porcentaje a nivel nacional, y sólo

algo ¡nferiores al porcent4e registrado para Baja Califomia Sur. En el caso de la

población de más de 20 años que cuonta con estudios de posgrado, el porcontaje

para Los Cabos resulta inferior tanto al promedio para Baja Califomia Sur como

para el conjunto del pafs.

En las últimas décadas, el sistema educativo presente en el municipio ha

experimentado un crecimiento sostenido, motivado en gran med¡da por el

crecimiento de la población residente cn el municip¡o. En todos los niveles, la

matrícula registró crecimientos superiores al 300%, siendo el más elevado el

conespondiente al bachillerato. También se registró un crecimiento sustantivo en

el número del personal docento de los diversos niveles. En estc casc, cl nivel

preescolar fue el que registró un incremento mayor. Por último, la cantidad de

escuelas creció a un ritmo mencr tanto de la matrícula como del personal docente.

El ritmo de crecimiento más lento se registró en la educación primaria.



En térm¡nos económicos, la actividad desanollada en el municipio se concentra
fundamentalmente en el sector servicios. un g3% de la producción bruta total se
explica a partir de acüvidades conespondientes al sector de serv¡cios, porcentaje

que resulta significativamente mayor que el regisbado para el total de Baja
califomia sur. Las actividades del sector secundario explican un i 6.9% de la
producción total del municipio, porcentaje que representa ta mitrad de lo observado
para el total del Estado. Por úlümo, cuando s€ cons¡deran el üpo de actividades
con mayor incidencia en la producción al interior del municipio, el rubro más
destacado es el conespondiente al turismo, que representa más del 407o de la
producción total, seguido por los rubros de comercio minorista (11.21%) y
construcción (11.08%). Es de suponer que la dinámica de estos dos últimos rubros
se encuentra explicada en gfE¡n medida también por la activ¡dad turist¡ca.

El crecimiento poblacional destacado en pánafos anteriores ha trafdo consigo para
Los cabos un aumento concomitante de ra pobración económicamente activa, que
también se ha más que dupricado en ra última década. si bien esta mayor
disponibilidad de fueza raborar ha sido una de ras razones que sustenta el
crecimiento económico der municipio, durante ra úrüma década se ha observado
una tendencia crecients ar aumento de ra desocupación. Esto resurta por demás
destacable si se tiene en cuentia que para er año 2000 Los Gabos registraba una
sifuación casi de preno empleo: un 99.37% de ra pobración económicamente activa
se encontraba empreada en dicho año. Sin embargo, er panorama ha cambiado en
la actualidad, ya que er desempreo ilegó en 20'r0 a representar en Los cabos un
6.570/o, cifra que se ubica incluso por encima de la tasa de desocupación del
Estado.

Una fotografía algo más clara de esta nueva realidad puede aprociarse si se
considera ra tasa de desocupación de ras principares rocalidades der municipio
(san José der cabo y cabo san Lucas) y se ra compara con ras rocaridades der
resto del tenitorio municipar. En dichas dos rocaridades se concentra casi un 60yo
der totar de ra pobración económicamente activa der municipio. La tasa de
cfesocupación de san José der cabo se encuentra sin embargo por encima de ra
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tasa observada para el total del municipio, y casi dupl¡ca a la regisbada para el

cabo san Lucas. Las demás localidades r€gistran en conjunto una tasa de

desocupación cer@na a la conespondiente a San José del Cabo'

Es por ello que el Gobiemo Municipal s6 pfopone como uno de los principales ejes

del Plan de Desanollo, la realización de acciones sociales desünadas a la

ampliación de la infraestructura y los reculsois para el acc€so a los servicios

educaüvos suficientes y de calidad. Asimismo, con las acciones del eje soc¡al, se

pKrpone afrontar los nuevos desatlos de la sociedad contemporánea asociados a

los cambios en la organización de la familia, la creciente inserciÓn de las mujeres

en el mercado de haba¡o, la incertidumbre en el empleo, la inseguridad pública' la

dinámica migratoria, la demanda de educac¡ón, empleo y cultura de los jóvenes'

entre ot'qs. Asl, el Ayuntamiento realizará programas y accionos que pfopicien un

desanollo que ofrezca igualdad de oportunidades a los grupos qu€ por razón de

su nivel de ingresos y condición social presentan mayor desigualdad y exclusión

social. Para ello favoreceremos la concertación con los programas federales' para

fortalecer la infraestructura social, el uso de los rccursos municipales con prioridad

en los grupos vulnerables y de mayor desigualdad social, y la promoción de la

participación social que permita conjuntiar esfuerzos en proyeclos de beneficio

social.

En ese marco trabalaremos por un municipio social que ss preocupa por gener¿¡r

oportunidades de bienestar y desarollo para disminuir las desigualdades y los

desequilibrios regionales, en el que no hay cabida a ningún t¡po de discriminación,

ya sea por género, lugar de nacimiento, c¡ndición económica, preferencia sexual,

pertenencia étnica o religión.



IGUALDAD Y DESARROLLO

Como resultado del tipo de crecimiento de Los Cabos, así como de diversos

factores adversos, en años recientes se presenta en este municipio un fenómeno

de desigualdad en el acceso a bienes y servicios que afecta principalmente a las

personas con empleo precario y bajos ingresos. Esta desigualdad en el acceso al

bienestar tiene como una de sus causas los desequilibrios de desanollo en el área

urbana, en la que se expresan fuertes contrastes entre la zona turística, las

colonias populares y los asentamientos inegulares, así como entre las áreas

urbanas y las comunidades rurales.

O&'ETIVO

1. Lograr un desanollo en el que se reduzcan la desigualdad social y los

desequilibrios regionales, a partir de avanzar en la igualdad de

oportunidades en el acceso al bienestar y el desanollo. para ello, se
promoverá el fomento al desanollo soc¡al integral, con prioridad en la
población de las colonias populares y las comunidades rurales con mayores

lndices de rezago.

LÍNEAS DE AccIÓN

1. Articular y coordinar ras acciones nrunicipales de protección social que han
tenido resultados favorables para la población con mayor rezago social, con

lineamientos que definan objetivos, población beneficiaria, tipos de apoyo,
requis¡tos y procedimientos para garantizar que lleguen a la población con

mayor desigualdad social.
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Desanollar obras de infraestructura urbana y rural para la dotación de

servicios básicos c¡mo electrificación, agua potable, drenaje' parques y

jardines, espacios deport¡vos, espacios culturales, pavimentaciones, etc' En

afgunos de estos rubros, se buscará canalizar recursos de programas

estatiales y federales.

Realizar jomadas de atención integral para el d€sarollo social en las

cclonias y las comunidades rurales con mayor desigualdad social'

otorgando atención médica, asesoría jurídica y otros servicios de asistencia

social.

Desanollar un padrón único y otorgar una tafjeta electrónica para acceder a

los apoyos de las acciones de protección social, con el objetivo de

favorec€r una cobertura más eficiente para los beneficiarios.

5. Real¡zar estudios e ¡nvest¡gaciones acerc€¡ de las causas, dimensiones e

indicadores que determinan la condición de desigualdad social en el

municipio, con el propósito de fundamentar el diseño de un sistema de

planeación y ovaluación del desanollo social.

METAS

1. Elaborar e implementar lineamientos para el otorgamiento de apoyos a la

población en mayor estado de marginación social.

2. Elaborar un padrón de beneficiarios de los programas sociales.

3. Realizar jornadas de atención integral al desarrollo soc¡al.

4.



EDUCACION

La tendencia al crecimiento de la poblac¡ón en Los Cabos y en particular de la que

está on edad escolar (casi el 30 por cionto de la población tota¡ si consideramos a

los que se encuentran entre los 5 y 20 años), representa una creciente demanda

de servicios educativos en todos los niveles, que tiende a rebasar la capacidad

disponible, con efsctos graves en la disminución de ta calidad de la educación. En

particular, genera refaso en la bansición enhe los niveles educativos y falla de

opc¡ones de formación acordes con el mercado de trabajo local y los interases

profasionales en el nivel superior, así como la carencia de altemativas de estudios

de posgrado.

OBJET¡VO

1. Promover ante los gob¡emos federal y estatal el incremento de

inftaesbucfura de educación, asl como la formación y evaluación del
p€rsonal docente y diversificación de la oferta educaüva que permita a la
población en edad escolar de Los Cabos el ac@so a educación suficiente,

de calidad, en espacios d¡gnos y la disminución de la deserción por falta de
recursos y cond¡ción de género.

2. Promover ante el gobiemo federal y estatal la actual¡zación de planes de
Estudio para mejorar la calidad de la educación.

3. contribuir al mejorami€nto de los espacios educativos y a la ampl¡ación de
las oportunidades para er ac@so a una educación sufic¡ente y de caridad

con recursos munic¡pales destinados a obras de mantenimiento y
rehabilitación de la infraestructura y apoyos a los estudiantes, personal

dooente y padres de familia.

L¡NEAS DE AccIÓN

1. concertar con los dif€rentes n¡veles de gobiemo y la in¡ciativa privada la
dotación de escuelas suficientes y de calidad, sn espec¡al las que
conesponden al nivel básico y medio superior.
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2. Crear las condiciones para garc¡ntizar la permanencia de quienes estud¡an,

a bavés de la ampliación de becas a estudiantes de primaria, secundaria,

bachillerato, superior y estud¡os fuera del municipio, con lineamientos que

definan el objetivo, la población beneficiaria, el monto de la beca, el

financiamiento, los requisitos y el procedimiento para otorgarla.

3. Apoyar el m€joramiento de la infraestructura y el mantenimiento de

escuelas, especialmente en las zonas urbanas con mayor rezago y las

comunidades rurales.

4. Mejorar las instalaciones y equipamiento de la red de bibliotecas

municipales, así como fortalecer las actividades para su vinculación con los

@ntros escolares.

5. Fomentar la formación para el trabajo a través de programas y convenios

para la realización de las prácticas profesionales y servicio social en la

administración municipal y en empresas locales.

6. Crear centros de apoyo extraescolar en colonias y comunidades ruralss con

mayor índice de marginación y analfabet¡smo.

METAS

1. Creación del Programa BECABOS, en beneficio de estudiantes de primaria,

secundaria, bachillerato y educación superior.

2. Fortalecimiento del Programa de Atención Presidente en tu Escuela, para

llevar obras de mejoramiento de la infraestructura y equipamiento a las

escuelas.

3. Creación del Sistema Municipal de Preparatoria Abierta, para fortalecer la

transición de estudiantes egresados de secundaria.

4. Creación del Programa de Escuela para Padres con el objetivo de fortalecer

el aprendizaje y la calidad educativa.

5. Creación del Programa Biblioteca en Tu Escuela, destinado a

complementar los recursos de aprendizaje escolar con nuevas tecnologias

de información.

6. Firma de convenios con instituciones de educación suoerior.

g
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7. Firma de convenios eon organizaciones de la sociedad civil y fundaciones

privadas, para emprender cámpañas de ética y educación en valores.

8. Realizar anualmente Campañas Municipales de Recolección de Libros para

fortalecer a las Bibliotecas del Municipio.

E
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JÓVENES

El 30 por ciento de los jóvenes en Los Cabos representan un capital humano

invaluable, pero también un fac{or de riesgo social. La presencia de este sector de

población y la compleja problemáüca que enfrenta, implica diversos retos en

materia de creación de empleo, oportunidades de educación y apoyo a los grupos

en condición de riesgo. La respussta que daremos a los jóvenes será

determinante para fortalecer el tejido social con el que enfrentaremos nuestro

futuro.

OBJETIVO

1. Generar oportunidades para el desarrollo con equidad de los ióvenes, a

partir de los apoyos necesarios para favorecer su educación integral, la

formación para el trabajo, la protección de los dercchos juveniles y la
atención a jóvenes en situación de riesgo.

LINEAS DE AcoÓN

Generar oportunidades de empleo a partir de la capacitación y el apoyo

para la creación de m¡cro y pequeñas empresas vinculadas con act¡vidades

del sector turístico y proyectos sustentables.

Buscar mecanismos para el f¡nanciamiento de apoyos económico a los

€studiantes que realizan prácticas profesionales en la administración

municioal.

3. Fortalecer el respeto del derecho de los jóvenes al libre uso y disfrutc dc los

espacios públicos, independientemente de su idenüdad, preferencia sexual

y condición de género.

)l¡.
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